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Resolución Directora/ N' 1072-2016-0 EFAIDFSAI 

Expediente N° 389-2016-0EFA/DFSAUPAS 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRADO 
UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN 

389-2016-0EFNDFSAI/P AS 
INVERSIONES PERU PACIFICO S.A. 
PLANTA DE CONGELADO 
DISTRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
AREQUIPA 

SECTOR PESQUERÍA 
MATERIAS CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS AMBIENTALES 

MONITOREO AMBIENTAL 
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
ARCHIVO 
MEDIDAS CORRECTIVAS 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMILLA: Se declara la existencia de responsabilidad administrativa de 
Inversiones Perú Pacifico S.A. por la comisión de las siguientes infracciones: 

(i) No realizó dos (2) monitoreos de agua de lavado de materia prima 
correspondientes al tercer trimestre del año 2012 y al primer trimestre del 
año 2013, dos (2) monitoreos de desagüe correspondientes al tercer 
trimestre del año 2012 y al primer trimestre del año 2013, conforme a la 
frecuencia establecida en su Estudio de Impacto Ambiental; conducta 
tipificada como infracción en el Numeral 73 del Articulo 134° del 
Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 012-2001-PE. 

(iii) 

) 

No evaluó el parámetro temperatura durante el segundo semestre del año 
2012 y los parámetros pH y temperatura durante el cuarto trimestre del año 
2012 en el monitoreo de agua de lavado de materia prima y los parámetros 
temperatura, coliformes totales y coliformes fecales durante el segundo 
trimestre del año 2012 y segundo trimestre del año 2013 y los parámetros 
col/formes totales y coliformes fecales durante el cuarto trimestre del año 
2012 y el segundo trimestre del año 2013 en el monitoreo de desagüe, 
conforme a lo establecido en su Estudio de Impacto Ambiental; conductas 
tipificadas como infracción en el Numeral 73 del Articulo 134° del 
Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 012-2001-PE. 

No implementó una (1) trampa de grasa y no contaba con mallas verticales 
cuyo tamaño decrezca de 5 mm a 1 mm en las canaletas del sistema de 
tratamiento del agua de lavado de la materia prima y de proceso de su 
planta de congelado, conforme a lo establecido en su Estudio de Impacto 
Ambiental; conducta tipificada como infracción en el Numeral 73 del 
Artículo 134º d~I Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 012-2001-PE, modificado por Decreto 
Supremo Nº 016-2011-PRODUCE, en concordancia con el Literal c) del 
Numeral 4.1 del Artículo 4º de la Resolución de Conseío Directivo Nº 049-
2013-0EFAICD. 

(iv) No contaba con un (1) detector de fuga de gas refrigerante conforme a lo 
establecido en su Estudio de Impacto Ambiental; conducta tipificada como 
infracción en el Numeral 73 del Artículo 134° del Reglamento de la Ley 
General de Pesca, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 012-2001-PE, 
modificado por Decreto Supremo Nº 016-2011-PRODUCE, en concordancia 
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con el Literal c) del Numeral 4.1 del Artículo 4° de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 049-2013-0EFAICD. 

(v) No implementó un (1) pozo sedimentado, para el tratamiento de los 
efluentes de limpieza de su establecimiento industrial pesquero, conforme 
a lo establecido en su Estudio de Impacto Ambiental; conducta tipificada 
como infracción en el Numeral 73 del Articulo 134° del Reglamento de la 
Ley General de Pesca, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 012-2001· 
PE, modificado por Decreto Supremo Nº 016-2011-PRODUCE, en 
concordancia con el Literal c) del Numeral 4.1 del Artículo 4° de la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 049-2013-0EFA/CD. 

(vi) No contaba con un almacén central para el acopio de sus residuos sólidos 
peligrosos; conducta tipificada como infracción en el Numeral 2 del 
Articulo 16° de la Ley General de Residuos Sólidos, Ley Nº 27314, el 
Numeral 5 del Artículo 25° y el Articulo 40° del Reglamento de la Ley 
General de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 057-
2004-PCM, concordantes con el Literal d) del Numeral 2 del Artículo 145° de 
la citada norma. 

Se ordena a Inversiones Perú Pacifico S.A. que, en calidad de medida correctiva, 
en un plazo de sesenta (60) días hábiles contados a partir del dia siguiente de 
notificada la presente resolución cumpla con implementar un (1) pozo 
sedimentador para el tratamiento de /os efluentes de limpieza de su EIP . ......-~ 

/4;t·'' ... ,.:~ara acreditar el cumplimiento de esta medida correctiva, Inversiones Perú 
!:Z -.P¡acifico S.A., deberá, en un plazo no mayor de cinco (5) dias hábiles contado a 
'J.., ·····00 ;,--·:.:partir del dia siguiente de vencido el plazo para cumplir con la medida correctiva 

"- ,, . ,,;;J;,' remitir a esta Dirección un informe técnico acompañado de medios visuales 
·--=-- (fotografías y/o vídeos) de fecha cierta y con coordenadas UTM WGS 84. Los 

medios probatorios deben describir /os trabajos de la instalación, 
implementación y operatividad del pozo sedimentador para el tratamiento de /os 
efluentes de limpieza en el EIP del administrado. 

En aplicación de la Única Disposición Complementaria Transitoria del Texto 
Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Resolución del Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFAIPCD, se declara que no 
resulta pertinente ordenar medidas correctivas respecto a /as infracciones (i), 
(ii), (iii), (iv) y (vi), toda vez que Inversiones Perú Pacifico S.A. subsanó /as 
conductas infractoras. 

Lima, 27 de julio del 2016 

l. ANTECEDENTES 

1. El 23 de noviembre del 2006, mediante Certificado Ambiental Nº 067-2006-
PRODUCE/DIGAAP', la Dirección Nacional de Asuntos Ambientales de 
Pesquería (en adelante, DIGAAP) del Ministerio de la Producción (en adelante, 
PRODUCE) otorgó calificación favorable al Estudio de Impacto Ambiental (en 
adelante, EIA) presentado por Inversiones Perú Pacifico S.A. (en adelante, Perú 
Pacifico) para la ampliación de la capacidad de la planta de congelado de 
veintiséis a sesenta y ocho con ochenta toneladas por día (26 a 68,80 t/día), así 

Folio 16 del Expediente. 
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como para la instalación de una planta de curado de quince toneladas por mes 
{15 Umes) en el establecimiento industrial pesquero (en adelante, EIP) ubicado 
en el distrito, provincia y departamento de Arequipa. 

El 15 de abril del 2008, la DIGAAP emitió la Constancia de Verificación Nº 009-
2008-PRODUCE/D1GAAP2 en la cual se señala que Perú Pacifico cumplió con 
implementar las medidas de mitigación aprobadas en el referido EIA. 

Posteriormente, mediante Resolución Directora! Nº 474-2008-
PRODUCE/DGEPP3 del 28 de agosto del 2008, PRODUCE modificó la licencia 
de operación otorgada a Perú Pacifico mediante Resolución Nº 301 -2003-
PRODUCE/DN EPP del 16 de setiembre del 2003, en el extremo referido a la 
capacidad de procesamiento instalada de la planta de congelado, entendiéndose 
que la nueva capacidad es de sesenta y ocho con ochenta toneladas por día 
(68,80 Udía). 

El 4 de marzo del 2014, la Dirección de Supervisión del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA (en adelante, Dirección de 
Supervisión) realizó una supervisión especial al EIP de titularidad de Perú 
Pacifico con el objeto de verificar el cumplimiento de las normas de protección y 
conservación del ambiente. Los resultados de dicha diligencia fueron 
consignados en el Acta de Supervisión Nº 0039-20144 y en el Informe Nº 00068-
2014-0EFA/DS-PES del 22 de mayo del 20145. 

El 21 de marzo del 20146
, Perú Pacífico presentó un escrito en el cual señalaba 

que procedería a subsanar los hallazgos detectados en su planta de congelado 
durante la supervisión especial llevada a cabo el 4 de marzo del 2014 

En el Informe Técnico Acusatorio Nº 537-2016-0EFA/DS7 del 8 de abril del 2016, 
la Dirección de Supervisión analizó los hallazgos detectados durante la 
supervisión efectuada el 4 de marzo del 2014, concluyendo que Perú Pacifico 
habría incurrido en supuestas infracciones a la normativa ambiental. 

Mediante Resolución Subdirectora! Nº 536-2016-0EFA/DFSAI/SDl6 del 30 de 
mayo del 2016, la Subdirección de Instrucción e Investigación de esta Dirección 
(en adelante, Subdirección de Instrucción) inició el presente procedimiento 
administrativo sancionador contra Perú Pacifico, imputándole a título de cargo lo 
siguiente: 

Hechos Nº 
imputados 

Folio 15 del Expediente. 

Folio 14 del Expediente. 

Folios 9 y 10 del Expediente. 

Norma 
supuestamente 

incumollda 

Nonna que tipifica la Eventual 
sanción 

eventual sanción aolicable 

Pági:nas 1 al 30 del documento contenido en el disco compacto obrante a follo 8 del Expediente. 

Escrito de registro Nº 13075 (folio 33 del Expediente}. 

Folios 1 si 7 del Expediente. 

Folios 93 al 119 del E,x:pediente. Notificada el 6 de Junio del 2016 {folio 120 del Expediente). 
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No habría 
realizado dos (2) 
monitoreos de 
agua de lavado de 
materia prima 
correspondientes 
al tercer trimestre 
del año 2012 y al 
primer trimestre 
del año 2013, dos 

1 (2) monítoreos de 
desagüe 
correspondientes 
al tercer trimestre 
del ano 2012 y al 
primer trimestre 
del año 2013, 
conforme a la 
frecuencia 
establecida en su 
EIA. 

2 

3 

No habria 
presentado dos (2) 
reportes de 
monitoreo de agua 
de lavado de 
materia prima 
correspondiente al 
tercer trimestre del 
año 2012 y al 
primer trimestre 
del año 2013 y 
dos (2) reportes 
de moniloreo de 
desagüe 
correspondientes 
al tercer trimestre 
del ano 2012 y al 
primer trimestre 
del año 2013, 
conforme a la 
frecuencia 
establecida en su 
EIA. 
No habria 

el evaluado 
parámetro 
temperatura 
durante el 
segundo semestre 
del ano 2012 y los 
parámetros pH y 
temperatura 
durante el cuarto 
trimestre del ano 
2012 en el 
moníloreo de agua 
de lavado de 
materia prima y 
los parámetros 
temperatura, 
coliformes totales 
y coliformes 
fecales durante el 
segundo trimestre 
del ano 2012 v 

Resolución Directora/ N' 1072-2016-0EFAIDFSAI 
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Numeral 73 del 
Articulo 134' del 
Reglamento de la Ley 
General de Pesca 
aprobado mediante 
Decreto Supremo N' 
012-2001-PE, 
modificado por 
Decreto Supremo Nº 
016-2011-PRODUCE 
(en adelante, RLGP). 

Numeral 
Articulo 
RLGP. 

73 
134º 

del 
del 

Sub Código 73.2 del 
Código 73 del Cuadro de 
Sanciones del Tex1o 
Único Ordenado del 
Reglamento de 
Inspecciones y 
Sanciones Pesqueras y 
Acuicolas, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 
019-2011-PRODUCE (en 
adelante, TUO del 
RISPAC). 

Sub Código 73.2 del 
Código 73 del Cuadro de 
Sanciones del TUO del 
RISPAC. 

Numeral 
Articulo 
RLGP. 

73 
134º 

del Sub Código 73.2 del 
del Código 73 del Cuadro de 

Sanciones del TUO del 
RISPAC. 
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segundo trimestre 
del año 2013 y los 
parámetros 
coliformes totales 
y coliformes 
fecales durante el 
cuarto trimestre 
del año 2012 y el 
segundo trimestre 
del año 2013 en el 
monitoreo de 
desagüe, 
conforme a lo 
establecido en su 
EIA. 
No tendría 
implementada una 
(1) trampa de 
grasa y no 
contaría con Numeral 73 del 
mallas verticales Articulo 134º del 
cuyo tamaño RLGP, en 
decrezca de 5 mm concordancia con el 
a 1 mm en las Literal c) del Numeral 
canaletas del 4.1 del Articulo 4° de 
sistema de la Resolución de 
tratamiento del Consejo Directivo 
agua de lavado de Nº 049-2013-
la materia pñma y OEFA/CD (en 
de proceso de su adelante, RCD 
planta de Nº 049-2013). 
congelado, 
conforme a lo 
establecido en su 
EIA. 
No contaría con 
un (1) detector de 
fuga de gas 
refrigerante 
conforme a lo 
establecido en su 
EIA. 
No habría 
implementado un 
(1) pozo 
sedimentado, para 
el tratamiento de 
los efluentes de 
limpieza de su 
EIP, conforme a lo 
establecido en su 
EIA. 

No contarla con 
un almacén 
central para el 
acopio de sus 
residuos sólidos 
peligrosos. 

Numeral 73 del 
Articulo 134° del 
RLGP, en 
concordancia con el 
Literal e) del Numeral 
4.1 del Articulo 4° de 
la RCD Nº 049-2013. 

Numeral 73 del 
Articulo 134º del 
RLGP, en 
concordancia con el 
Literal e) del Numeral 
4.1 del Articulo 4° de 
la RCD Nº 049-2013. 

Numeral 2 del 
Articulo 16º de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, Ley Nº 
27314 (en adelante, 
LGRS), el Numeral 5 
del Articulo 25º y el 
Articulo 40° del 
Reglamento de la ley 
General de Residuos 
Sólidos (en adelante, 
RLGRS), aprobado 
mediante Decreto 
Suc remo Nº 05 7-

Numeral 2.3 del Cuadro 
de Tipificación de 
Infracciones y Escala de 
Sanciones aprobada por 
RCD N" 049-2013. 

Numeral 2.3 del Cuadro 
de Tipificación de 
Infracciones y Escala de 
Sanciones aprobada por 
RCD Nº 049-2013. 

Numeral 2.3 del Cuadro 
de Tipificación de 
Infracciones y Escala de 
Sanciones aprobada por 
RCD Nº 049-2013. 

De 50 a 5000 
UIT 

De 50a 5000 
UIT 

De50a 5000 
UIT 

a.Suspensión 
parcial o total, 
por un periodo 
de hasta 60 
días de las 
actividades o 

Numeral 2 del Articulo procedimientos 
147° del RLGRS. operativos de 

las EPS-RS, 
EC-RS o 
generadores de 
residuos del 
ámbito de 
oestión no 
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2004-PCM, municipal; y 
concordantes con el 
Literal d} del Numeral b.Multa desde 
2 del Articulo 145' de 21 a 50 UIT. En 
la citada norma caso se trate de 

residuos 
peligrosos, la 
multa será de 
51 hasta 100 
UIT. 

8. Con Memorándum Nº 708-2016-0EFA-DFSAI/SDIº del 3 de junio del 2016, la 
Subdirección de Instrucción requirió a la Dirección de Supervisión informar si 
Perú Pacífico subsanó los hallazgos detectados durante la supervisión efectuada 
el 4 de marzo del 2014. 

9. El 16 de junio del 201610, Perú Pacífico dio respuesta al requerimiento de 
información efectuado mediante el Artículo 6° de la Resolución Subdirectora! 
Nº 536-2016-0EFA/DFSAI/SDI remitiendo los Partes de Producción y Descarga 
de materia prima correspondientes a los meses de julio del año 2012 a diciembre 
del año 2013 de su planta de congelado. 

1 O. El 30 de junio del 201611 , Perú Pacífico presentó sus descargos manifestando lo 

• 
10 

" 

siguiente: 

Hechos imputados NO 1 al 3: Realización. presentación de monitoreos de 
efluentes v evaluación de parámetros 

(i) Teniendo en cuenta que el presente procedimiento, se desarrolla bajo las 
disposiciones de la Ley Nº 30230, han adoptado las medidas correctivas 
necesarias para subsanar las presuntas conductas infractoras, por lo cual 
ha capacitado a su personal responsable de verificar el cumplimiento de 
los compromisos ambientales establecidas sobre temas de monitoreo de 
efluentes. 

Hecho imputado NO 4: Implementación de trampa de grasa v mallas verticales 
cuvo tamaño decrezca de 5 mm a 1 mm en las canaletas del sistema de 
tratamiento del agua de lavado de la materia prima y de proceso de su planta de 
congelado 

(ii) Cumplió con implementar la trampa de grasa y las mallas verticales cuyo 
tamaño decrezca de 5 mm a 1 mm en las canaletas, del sistema de 
tratamiento del agua de lavado de la materia prima y de proceso, conforme 
se acredita en el Acta de Constatación y fotografías suscritas por la Notaria 
María Emilia Ladrón de Guevara Zuzunaga el 22 de enero del 2016. 

Hecho imputado NO 5: Implementación de un pozo sedimentador 

(iii) En la actualidad cuenta con un pozo sedimentador, tal como se acredita de 
las fotografías que adjunta . 

Folio 57 del Expediente. 

Esc,ito de registro N' E01·043298 (folios 61 a 260 del Expedienta). 

EsClito de registro NO E01-45944 (folio5 305 al 341 del Expediente). 
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11. El 1 de julio del 201612
, Perú Pacífico remitió nuevamente el escrito presentado 

el 30 de junio del 2016. 

12. El 19 de julio del 201613, Perú Pacífico dio respuesta al Proveído Nº 114 del 14 de 
julio del 2016, mediante el cual se le solicitó subsanar las omisiones al 
cumplimiento de las propuestas de medidas correctivas seflaladas en la 
Resolución Subdirectora! Nº 536-2016-0EFA/DFSAI/SDI. 

11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

13. Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento administrativo 
sancionador son las siguientes: 

(i) Primera cuestión en discusión: determinar si Perú Pacifico incurrió en la 
infracción tipificada en el Numeral 73 del Artículo 134º del RLGP, en tanto 
que: 

No habría realizado y presentado dos (2) monitoreos de agua de 
lavado de materia prima y dos (2) monitoreos de desagüe 
correspondientes al tercer trimestre del 2012 y al primer trimestre del 
2013, conforme a lo establecido en su EIA. 

... ~··---
En el monitoreo de agua de lavado de materia prima no habría 
evaluado el parámetro temperatura durante el segundo semestre del 
aflo 2012 y los parámetros pH y temperatura durante el cuarto 
trimestre del año 2012, conforme a lo establecido en su EIA. 

, · 'y . '·t,:_.\ 
... 
• t 

••••••• •;¡: 
. .;p,O . ,. - .... 
Qg,;,, · · 
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(ii) 

En el monítoreo de desagüe no habría evaluado los parámetros 
temperatura, coliformes totales y coliformes fecales durante el 
segundo trimestre del año 2012 y los parámetros coliformes totales y 
coliformes fecales durante el cuarto trimestre del año 2012 y el 
segundo trimestre del año 2013, conforme a lo establecido en su EIA 
(Hechos imputados Nº 1 al 3). 

Segunda cuestión en discusión: determinar si Perú Pacífico incurrió en la 
infracción tipificada en el Numeral 73 del Artículo 134º del RLGP 
concordante con el Literal c) del Numeral 4.1 del Artículo 4º de la RCD 
Nº 049-2013, en tanto que no habría implementado una (1) trampa de 
grasa y no contarla con mallas verticales de abertura que disminuyan de 5 
mm a 1 mm en las canaletas del sistema de tratamiento del agua de 
lavado de la materia prima y proceso de su planta de congelado conforme 
a lo establecido en su EIA (hecho imputado Nº 4). 

(iii) Tercera cuestión en discusión: determinar si Perú Pacífico incurrió en la 
infracción tipificada en el Numeral 73 del Artículo 134º del RLGP 
concordante con el Literal c) del Numeral 4.1 del Artículo 4º de la RCD 
Nº 049-2013, en tanto que no contaría con un (1) detector de fuga de gas 
refrigerante, conforme a lo establecido en su EIA (hecho imputado Nº 5). 

Esctito de registro NO 46424 (folios 262 al 302 dél Expediente). 

Ese<ito de registro N' E01-50496 (folios 363 al 397 del Expediente) . 

Folio 357 del Expediente (notificado el 15 de julio del 2016). 
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(iv) Cuarta cuestión en discusión: determinar si Perú Pacífico incurrió en la 
infracción tipificada en el Numeral 73 del Articulo 134° del RLGP 
concordante con el Literal c) del Numeral 4.1 del Articulo 4° de la RCD 
Nº 049-2013, en tanto que no habría implementado un (1) pozo 
sedimentador para el tratamiento de los efluentes de limpieza de su EIP, 
conforme a lo establecido en su EIA (hecho imputado Nº 6). 

(v) Quinta cuestión en discusión: determinar si Perú Pacífico incurrió en la 
infracción tipificada en el Numeral 2 del Artículo 16º de la LGRS, el 
Numeral 5 del Artículo 25º y el Articulo 40° del RLGRS, concordantes con 
el Literal d) del Numeral 2 del Artículo 145° de la citada norma, en tanto 
que no contaría con un almacén central para el acopio de sus residuos 
sólidos peligrosos (hecho imputado Nº 7). 

(vi) Sexta cuestión en discusión: determinar si, de ser el caso, corresponde 
ordenar medidas correctivas contra Perú Pacífico. 

Cabe precisar que las siete (7) imputaciones materia de este procedimiento 
administrativo sancionador han sido agrupadas en cinco (5) cuestiones en 
discusión únicamente a efectos de realizar un análisis ordenado de las mismas, 
por lo que esta Dirección se pronunciará respecto a cada una de ellas en la 
presente resolución. 

CUESTIÓN PREVIA 

Normas procedimentales aplicables al procedimiento administratívo 
sancionador: aplicación de la Ley Nº 30230 y la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD y la Resolución de Presidencia del Consejo 
Dírectívo Nº 045-2015-0EFA/PCD 

Mediante la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión 
en el pais (en adelante, Ley Nº 30230), publicada el 12 de julio del 2014, se ha 
dispuesto que durante un plazo de tres (3) años, contado a partir de su 
publicación, el OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y 
corrección de la conducta infractora en materia ambiental. 

El Artículo 19º de la Ley Nº 30230, establece que durante dicho período, el 
OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepcionales, en los cuales, si 
declara la existencia de una infracción, únicamente ordenará una medida 
correctiva destinada a revertir la conducta infractora y suspenderá el 
procedimiento sancionador; salvo las siguientes excepciones 15

: 

Ley Nº 30230, Ley quo establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y parmisos para 
la promoción y dinamización do la Inversión on el pais 
Articulo 19º.- Privlleglo de la provonclón y corrección de las conductas infractoras 
En el marco de un enfoque preventivo de la poliliea ambiental, establéce.se un plazo de lles (3) ar.os contados 
a partir de la vigencia de la presente Ley, durante el cual el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
.. OEFA privilegiaré las acciones orientadas a la prevención y cortección de la conducta Infractora en materia 
ambiental. 
Durante dicho periodo, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepcionales. SI la autoridad 
administrativa declara la existencia de infracción, ordenará la realización de medidas correctivas d8$linadas a 
revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento sancionador excepcional. Verif,cado el 
cumplimiento de la medida correctiva ordenada, el procedimiento sancionador excepcional concluiré. De lo 
contrario, el referido procedimiento se reanudará, quedando habilitado el OEFA a imponer la s8nción 
respectiva. 
Mienttas dure el período de tres (3) años. las sanciones a imponerse por las Infracciones no podrén ser 
supertC>res al 50% de la multa que corresponderla aplicar, de acuerdo a la metodología de determinación de 

Página a de 53 



I' 

! A-
\ 
\ ---

a) 

b) 

c) 

Resolución Directora/ Nº 1072-2016-0EFAIDFSA/ 

Expediente Nº 389-2016-0EFA/DFSAIIPAS 

Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y 
la salud de las personas. Dicha afectación deberá ser objetiva, 
individualizada y debidamente acreditada. 

Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión 
ambiental o la autorización de inicio de operaciones correspondientes, o en 
zonas prohibidas. 

Reincidencia, entendiéndose por tal la comisión de la misma infracción 
dentro de un período de seis (6) meses desde que quedó firme la 
resolución que sancionó la primera infracción. 

17. En consecuencia, en la Única Disposición Complementaría Transitoria del Texto 
Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Resolución del Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFNPCD (en adelante, TUO 
del RPAS) se dispuso que, durante la vigencia del Artículo 19º de la Ley Nº 
30230, en la tramitación del procedimiento administrativo sancionador se 
aplicarán las siguientes reglas: 

(i) Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos 
establecidos en los literales a), b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19° de 
la Ley Nº 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 
50% ( cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer 
párrafo de dicho Artículo, y sin perjuicio de que se ordenen las medidas 
correctivas a que hubiere lugar. 

(ii) Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los 
supuestos establecidos en los Literales a), b) y c) del tercer párrafo del 
Artículo 19° de la Ley Nº 30230 en la resolución final, se dictará una 
medida correctiva destinada a revertir la conducta infractora, y se 
suspenderá el procedimiento sancionador. De verificarse el cumplimiento 
de la medida correctiva, la Autoridad Decisora emitirá una resolución 
declarando concluido el procedimiento sancionador. De lo contrario, lo 
reanudará quedando habilitada para imponer sanción administrativa. 

Dicha sanción administrativa será equivalente al 50% (cincuenta por 
ciento) de la multa que corresponda, en caso esta haya sido calculada en 
base a la "Metodología para el cálculo de la multa base y la aplicación de 
los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de 
sanciones·, aprobada por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
Nº 035-2013-0EFNPCD, o norma que la sustituya. 

·7 (iii) En caso se acredite la existencia de infracción administrativa pero el 
administrado ha revertido, remediado o compensado todos los impactos 
negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta 
pertinente el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se 

_, 

sanciones. considerando los atenuantes y/o agravantes correspondientes. Lo dispuesto en el presente párrafo 
no será de aplicación a los siguientes casos: 
a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y la salud de las persona5, Dicha 
afectación deberá ser objetiva, individualizada y débklamenle acreditada. 
b) Actividades que se realicen sin contar con el instrvmento de gestión ambiental o la autorización de Inicio de 
operaciones correspondientes, o en zonas prohibidas. 
e) Reincidencia. entendiéndose por tal la comisión de la misma infracción dent,o de un periodo de seis (6) 
meses desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera Infracción. 
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limitará a declarar en la resolución respectiva la existencia de 
responsabilidad administrativa. 

Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para 
determinar la reincidencia, sin perjuicio de su posible inscripción en el 
registro correspondiente. 

18. Asimismo, de acuerdo al Artículo 6º de las Normas Reglamentarias que facilitan 
la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230 aprobadas 
por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD (en adelante, 
Normas Reglamentarias), lo establecido en el Artículo 19° de la Ley Nº 30230 no 
afecta la potestad del OEFA de imponer multas coercitivas frente al 
incumplimiento de medidas cautelares y medidas correctivas, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 199º de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, Ley Nº 27444 (en adelante, LPAG) en los Artículos 21º y 22º de la Ley 
Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
adelante, Ley del SINEFA) y en los Artículos 40º y 41º del TUO del RPAS. 

19. Al respecto, las infracciones imputadas en el presente procedimiento 
administrativo sancionador son distintas a los supuestos establecidos en los 
Literales a), b) y c) del Artículo 19° de la Ley 30230, pues de las imputaciones no 
se aprecia un presunto daño real a la salud o vida de las personas, que se haya 
desarrollado actividades sin certificación ambiental o reincidencia. En tal sentido, 
de acreditarse la existencia de infracciones administrativas, corresponderá emitir: 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa y 
ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplir la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

20. Cabe resaltar que en aplicación de lo dispuesto en el Articulo 19º de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el procedimiento administrativo 
sancionador, el cual solo concluirá si la autoridad verifica el cumplimiento de la 
medida correctiva, de lo contrario se reanudará quedando habilitado el OEFA a 
imponer la sanción respectiva. 

21. En tal sentido, en el presente procedimiento administrativo sancionador 
corresponde aplicar las disposiciones contenidas en la Ley Nº 30230, en las 
Normas reglamentarias y el TUO del RPAS. 

IV. MEDIOS PROBATORIOS 

22. En el presente procedimiento administrativo sancionador se valorarán y actuarán 
los siguientes medios probatorios: 

Nº Medios 
Contenido Imputación 

Folios orobatorios corresoondiente 

Acta de Supervisión Documento que registra la 
supervisión especial efectuada 1 Nº 0039-2014 del 4 a Perú Pacifico el 4 de marzo 1 a la 7 9 y 10 

de marzo del 2014 del 2014. 
Informe N' 00068- Documento que recoge tos 

2 2014-0EFA/DS· resultados de la supervisión 1 a la 7 8 PES del 22 de especial efectuada el 4 de 
mavo del 2014. marzo del 2014 a Perú 
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Pacifico. 

Informe Técnico Analiza los hallazgos 

Acusatorio Nº 537- detectados durante la 

2016-0EFA/OS del supervisión efectuada el 4 de 1 a la 7 1 al 7 

8 de abril del 2016. 
marzo del 2014 al EIP de Perú 
Pacifico. 
Documento que contiene los 

Escrito con registro argumentos señalados por 

Nº 13075 del 21 de Perú Pacífico respecto a los 
1 a la 7 33 

marzo del 2014. 
hallazgos detectados durante 
la supervisión del 4 de marzo 
del 2014. 
Documento mediante el cual 
Perú Pacífico dio respuesta at 
requerimiento de información 
efectuado mediante el Articulo 

Escrito con registro 6º de la Resolución 
Subdirectora! N' 536-2016-Nº E01 -043298 del 
OEFNDFSAI/SDI remitiendo 1 a la 3 61 al 260 16 de junio del 
los Partes de Producción y 2016. 
Descarga de materia prima 
correspondientes a los meses 
de julio del año 2012 a 
diciembre del año 2013 de su 
nlanta de conaelado. 
Documento mediante el cual 

Escrito con registro 
Perú Pacifico presentó sus 

Nº E01-45944 del 
descargos a las supuestas 

30 de junio del 
infracciones contenidas en la 1 a la 7 305 al 341 
Resolución Subdirectora! Nº 2016. 
536-2016-0EFNDFSAI/SDI 
del 30 de mavo del 2016. 

Escrito con registro Documento mediante el cual 
Nº 46424 del 1 de Perú Pacifico presentó 1 a la 7 262 al 302 
iulio del 2016. nuevamente sus descaroos. 

Documento mediante el cual 
Perú Pacifico dio respuesta al 
Proveido N° 1 del 14 de julio 

Escrito con registro del 2016, mediante el cual se 
le solicitó subsanar las Nº E01-50496 del 
omisiones al cumplimiento de 

1y6 363 al 397 
19dejuliodel 2016. 

las propuestas de medidas 
correctivas señaladas en la 
Resolución Subdirectora! w 
536-2016-0EFNDFSAI/SDI 

V. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

23. Antes de proceder con el análisis de las cuestiones en discusión, es preciso 
indicar que las conductas imputadas materia del presente procedimiento 
administrativo sancionador fueron detectadas durante el desarrollo de las 
acciones de supervisión del OEFA. 

24. El Artículo 16° del TUO del RPAS 16 señala que los informes técnicos, actas de 
supervisión u otros documentos similares constituyen medios probatorios dentro 
del procedimiento administrativo sancionador y la información contenida en ellos 

111 Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado mediante Resoluc,ión de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-201 S·OEFA/CO 
Artículo 16º .• Documentos públicos 
La información contenida en k>s informes técnicos, actas de supervisión u otros documentos similares 
constituyen medios probatorios y se presume cierta, salvo prueba en contrario, 
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- salvo prueba en contrario- se presume cierta y responde a la verdad de los 
hechos que en ellos se afirma. 

25. Por consiguiente, los hechos constatados por los funcionarios públicos. quienes 
tienen la condición de autoridad, y que se precisen en un documento público 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, adquirirán valor 
probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio 
de las pruebas que puedan aportar los administrados en virtud de su derecho de 
defensa. 

26. Por lo expuesto, se concluye que, el Acta de Supervisión Nº 0039-2014, el 
Informe Nº 00068-2014-0EFNDS y el Informe Técnico Acusatorio Nº 537-2016-
0EF NOS constituyen medios probatorios fehacientes al presumirse cierta la 
información contenida en ellos; sin perjuicio del derecho del administrado de 
presentar los medios probatorios que acrediten lo contrario. 

V.1 La obligación de cumpli r con los compromisos ambientales 

V.1.1. Marco normativo general: Obligación de cumplir los compromisos ambientales 
contenidos en los Estudios de Impacto Ambiental 

27. 

29. 

" 

.. 

Los Artículos 16º y 18º de la Ley General del Ambiente, Ley Nº 28611 (en 
adelante, LGA)17 señalan que los instrumentos de gestión ambiental constituyen 
mecanismos orientados a la ejecución y efectividad de la política ambiental y las 
normas ambientales. Para asegurar su cumplimiento, los instrumentos de 
gestión ambiental incorporan plazos, cronogramas de inversión, programas y 
compromisos. 

El Artículo 24º de la LGA 16 establece que toda actividad humana que implique 
construcciones, obras, servicios y otras actividades, así corno las políticas, 
planes y programas públicos susceptibles de causar impactos ambientales de 
carácter significativo, está sujeta, de acuerdo a ley, al Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, el cual es administrado por la 
Autoridad Ambiental Nacional. 

De conformidad con lo señalado en el Artículo 29° del Reglamento de la Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, aprobado por Decreto 

Ley Nº 28611 , Ley General del Ambiente 
Articulo 16'°.- De los instrumentos 
16.1 Los instrumentos de gestión ambiental son mecanismos orientedos a la ejecución de la politica ambiental, 
sobre la base de los principios establecidos en la presente l ey, y en lo señal¡¡do en sus normas 
complementarias y reglamentarias. 
16.2 Constituyen medios operativos que son diseftados, nominados y aplicados con carácter funcional o 
complementario, para efeetivizar el cumplimiento de la Polftica Nacional Ambiental y las normas ambientales 
que rigen en el pals. 

Articulo 18".- Del cumpllmlcnto de los Instrumentos 
En el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión ambiental se incorporan los mecanismos para 
asegurar su cumplimiento incluyendo, entre otros, los plazos y el cronograma de Inversiones ambientales, asl 
como los demés programas y compromisos . 

Ley N• 28611, Ley General del Ambiente 
Articulo 24.~ Del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
24.1 Toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras actividades, asl como las 
políticas, planes y programas púbticos susceptibles de causar impactos ambientales de carácter significativo, 
está sujeta, de acuerdo a ley. al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, el cual es 
administrado por la Autoridad Ambiental Nacional. La ley y su reglamento desarrollan k>$ compooontes d-el 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 
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Supremo Nº 019-2009·MINAM19, una vez obtenida la Certificación Ambiental del 
estudio ambiental será responsabilidad del titular de la actividad cumplir con 
todas las medidas, compromisos y obligaciones señaladas en dicho estudio, los 
cuales están destinados a prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, compensar y 
manejar los impactos derivados de la ejecución del proyecto. 

30. A su vez, el Artículo 15º de la Ley del S1NEFA2º señala que la autoridad 
competente será la responsable de efectuar la función de seguimiento, 
supervisión y control de la evaluación de impacto ambiental, aplicando las 
sanciones administrativas a los infractores. 

31 . El Artículo 151º del RLGP21 define a los compromisos ambientales como los 
planes y programas de manejo ambiental contenidos en los estudios ambientales 
aprobados y en los documentos complementarios que forman parte del 
expediente. 

32. En el caso en particular, el OEFA es la autoridad competente para fiscalizar las 
obligaciones contempladas en los instrumentos de gestión ambiental aprobados 
para el desarrollo de las actividades pesqueras. 

33. 

•• 

" 

" 

En el sector pesquería, los compromisos ambientales asumidos por los agentes 
económicos están contenidos en sus instrumentos de gestión ambiental · IGA 
aprobados por la autoridad competente, entre los cuales tenemos el Estudio de 
Impacto Ambiental - EIA, el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 
PAMA y el Plan de Manejo Ambiental - PMA, entre otros22. 

Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 019-2009~MINAM 
Articulo 290.- Medidas, compromisos y obligaciones del ti tu lar del proyecto 
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan 
correspondiente del estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambienta!. Sin perjuicio de ello, son exigibles 
durante la fiscalización todas la.s demás obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, 
las coates deberán ser incorporadas en los planes lndk:ados en la siguiente actualizaclón del estudio ambiental. 

Ley Nº 29325, ley del Sistema Naclonal do Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
Articulo 1 s•,. Seguimiento y control 
15, 1 La autoridad competente seré la responsable de efectuar la función de seguimiento. supervisión y control 
de la evaluación de impacto ambiental, aplicando las sanciones administrativas a los Infractores. 

Reglamento de la Loy General de Pesca, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 012~2001,.PE, 
modificado por Decreto Supremo Nº 023·2006-PRODUCE 
Articulo 151º.· Definiciones 
Para los efectos de la Ley, del presente Reglamento y de las demás disposiciones legales y reglamentarias 
eoncordantes, los términos que a continuación se especifican tienen el significado siguiente: 
Compromisos ambientales: Cumplir con los planes y programas de manejo ambiental contenidos en los 
es1udios ambientales aprobados y documentos complementarios que forman parte del expedktnte.• 

\. i .;:,...:., . / u 

''-r .. '/ 
Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente 
Articulo 11•.- De los tipos de instrumentos "'---~' 17.1 Los instrumentos de gestión ambiental podrán ser de planificación, promoción, prevención, control, 
corrección, información, financiamiento, participación, fiscalizaclón, entre otros, rigiéndose por sus normas 
legales respectivas y los principios contenidos en la presente ley. 
17.2 Se entiende que constituyen instrumentos de gestión ambiental, los sistemas de gestión ambiental. 
nacional, sectoriales, regionales o locales; el ordenamiento territorial ambiental; la evaluación del impacto 
ambiental; los Planes de Cierte; tos Planes de Contingencias; los estándares nacionales de calidad ambiental; 
la certificación ambiental, las garantfas amb!entales, eslrategias, planes y programas de prevención, 
adecuación, control y r&mediación; los mecanismos de participación ciudadana: los planes integrales de 
gestión de residuos; los instrumentos orientados a conservar los recursos naturaJes; los instrumentos de 
ftscalizaeión ambiental y sanción; la clasificación de especies, vedas y áreas de protección y conservación; y, 
en general, todos aquellos orientados al cumplimiento de Sos objetivos sen alados en el articulo precedente(, .. ) . 
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En ese mismo sentido, el Artículo 151° del RlGP23 define al EIA como el estudio 
que contiene la evaluación, descripción y determinación de los impactos del 
proyecto con la finalidad de determinar las condiciones existentes, prever los 
riesgos y efectos de la ejecución del proyecto e indicar las medidas de 
prevención y control de la contaminación asi como las acciones de conservación 
para lograr un desarrollo armónico entre la actividad pesquera y el ambiente. 

Cabe señalar, que el citado Artículo 151' del RlGP24 define a los compromisos 
ambientales como aquellos que buscan cumplir con los planes y programas de 
manejo ambiental contenidos en los estudios ambientales aprobados y 
documentos complementarios que forman parte del expediente. 

El Artículo 78° del RlGP25 establece que los titulares de las actividades 
pesqueras y acuícolas se encuentran obligados a ejecutar de manera 
permanente planes de manejo ambiental y, en consecuencia, a realizar las 
acciones necesarias para prevenir o revertir en forma progresiva, según sea el 
caso, la generación y el impacto negativo de sus actividades. 

El Artículo 77º del Decreto ley Nº 25977, ley General de Pesca26, establece que 
constituye infracción toda acción u omisión que contravenga o incumpla alguna 
de las normas contenidas en dicha Ley, su Reglamento o demás disposiciones 
sobre la materia. 

Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado mediante Decreto Supremo NO 012-2001-PE 
Articulo 151º.• Definiciones 
Para ios efectos de la Ley, del presente Reglamento y de las demás dispcsiciones legales y reglamentarias 
concordantes. los términos q~ a continuación se especlflcan tienen el significado siguiente: 
( ... ) 
Estudio de Impacto Ambiental (EIA).- Estudio de evaluación, descripción y determinación de Impactos de los 
as¡)éetos físk::os, químicos, bioJOgicos, sociales, económicos y cutturales en el área de influencia del proyecto, 
realizado con la finalidad de determinar las condiciones existentes y capackfades del entorno, analizar el 
ecosistema y prever los riesgos directos e Indirectos y efectos de la ejeeutión del proyecto, indicando las 
medidas de prevención de la contaminación, las de control y las acciones de conservación a aplicarse para 
lograr un desarrollo armónico entre la actividad pesquera y el ambiente, 

Reglamento do la Ley General de Pesca. aprobado mediante Decreto Supremo N· 012-2001-PE 
Articulo 151•.- Definiciones 
Para los efectos de la Ley, del presente Reglamento y de las demás disposiciones fegales y reglamentarias 
concordantes, los términos que a continuación se especifican tienen el significado siguiente: 
( ... ) 
Compromisos Ambientales.- Cumplir con los planes y programas de manejo ambiental contenidos en los 
estudios ambientales aprobados y documentos complementarios que forman parte del expediente. 

Reglamento de la Ley General do Pesca, aprobado por Decreto Supremo Nº 012 .. 2001-PE, modificado 
por Oocroto Supremo Nº 0015-2007-PROOUCE 
Artículo 7S°.- Obligaciones de los titulares de las activ1dades posquoras y acuícolas 
Los titulares de las actividades pesqueras y aculcolas son responsables de los efluentes, emisiones, ruidos y 
disposición de desechos que generen o que se produzcan como resultado de los procesos efectuados en sus 
instalaciones, de los dat\os a la salud o seguridad de la.s personas, de efectos adversos sobre los ecosistemas 
o sobre la cantidad o calidad de los recursos naturales en general y de los recursos hkfrobio)óglcos en 
particular, así como de k>s efectos o impactos resultantes de sus actividades. Por lo tanto, están obligados a 
ejecutar de manera permanente planes de manojo ambiental y, en consecuencia, a realizar las acciones 
necesarias para prevenir o revertir en forma progresiva, según sea el caso, la generación y el imp,cto neg,trvo 
de las ml$maS, a través de la implementación de prácticas de prevención de la contaminación y procesos con 
tecnologías Ompias, prácticas de reuso, reciclaje, tratamiento y disPQsición final. Asimismo, están obligados a 
adoptar medidas destinadas a la conservación de los reeurs-0$ hid,obiológicos y de k>s ecosistemas que tes 
sirven de sustento. 

Decreto Ley Nº 25977, Ley General de Pesca 
Articulo 77º.- Constituye infracción toda acción u omisión que contravenga o incumpla alguna de las normas 
contenidas en la presente Ley, su Reglamento o demás disposiciones sobre la materia. 
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En tal sentido, el Numeral 73 del Artículo 134º del RLGP27 tipifica como 
infracción el incumplimiento de los compromisos ambientales en las actividades 
pesqueras y acuícolas, contenidos en instrumentos de gestión ambiental 
aprobados por la autoridad competente. 

De otro lado, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 049-2013-0EFNCD, 
se aprobó la Tipificación de las infracciones administrativas y escala de 
sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental y el 
desarrollo de actividades en zonas prohibidas, aplicables a los administrados 
que se encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA (en adelante, 
Resolución de Consejo Directivo Nº 049-2013-0EFNCD). Dicha norma entró en 
vigencia el 1 de febrero del 201428, por lo que resulta aplicable a las infracciones 
incurridas a partir de esa fecha. 

En atención a lo expuesto, los operadores de plantas de procesamiento industrial 
pesquero se encuentran obligados a ejecutar los compromisos contenidos en 
sus instrumentos de gestión ambiental aprobados por PRODUCE. 

Primera cuestión en discusión: determinar sí Perú Pacífico incurrió en la 
infracción tipificada en el Numeral 73 del Artículo 134° del RLGP, en tanto 
que: 

No habría realizado y presentado dos (2) monítoreos de agua de 
lavado de matería prima y dos (2) monitoreos de desagüe 
correspondientes al tercer trimestre del 2012 y al primer trimestre del 
2013, conforme a lo establecido en su EIA. 
En el monitoreo de agua de lavado de materia prima no habría 
evaluado el parámetro temperatura durante el segundo semestre del 
año 2012 y los parámetros pH y temperatura durante el cuarto 
trimestre del año 2012, conforme a lo establecido en su EIA. 
En el monitoreo de desagüe no habría evaluado los parámetros 
temperatura, colíformes totales y colíformes fecales durante el 
segundo trimestre del año 2012 y los parámetros colíformes totales y 
colíformes fecales durante el cuarto trimestre del año 2012 y el 
segundo trimestre del año 2013, conforme a lo establecido en su EIA 
(Hechos imputados Nº 1 al 3) 

V.1 .2.1 Marco normativo específico: Compromisos de monitoreo ambiental de 
efluentes contenidos en instrumentos de gestión ambiental 

j). 41 . Conforme se señaló con anterioridad, los operadores de plantas de 
procesamiento industrial pesquero están obligados a ejecutar e implementar los 
compromisos ambientales contenidos en el instrumento de gestión ambiental 

... . ·-·-· .. · 
• -~'..J • / ,~ __ ,/ 

" 

,. 

Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2001-PE, modificado 
por Decreto Supremo Nº 016-2011-PRODUCE 
Articulo 134º.· Infracciones 
Constituyen infracclontts administrativas en las actividades pesqueras y acuíeolas, tas siguientes: 
( ... ) 
73. Incumplir compromisos amblentak?s en las actividades pesqueras y acufeolas, contenidos en los 
instrumentos de gestión ambiental (EIA, PAMA, PMA y otros) y obllgaclones ambientales aprobadas por la 
autoridad sectorial competente. 

Resolución de Consejo Directivo Nº 049-20,13-0EFA/CD, publicada el 20 do diciembre dél 2013 en el 
diario oficial El Peruano 
Articulo 10°.- Vigencia 
La Tipificación de Infracciones y Escala de Sanciones vinculadas a tos Instrumentos de Gestión Ambiental y al 
desarrollo de actividades en zonas prohibidas, aprobada mediante la ptasente R:esoluC16n entrará en vigencia a 
partir del 1 de febrero de 2014. 
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aprobado por PRODUCE, en particular sobre el monitoreo ambiental. A 
continuación, se detalla el marco normativo aplicable a estos compromisos 
ambientales. 

42. En ese contexto, los Artículo 85º y 86 del RLGP29 establecen la obligación de los 
titulares de las actividades pesqueras de realizar programas de monitoreo 
periódicos y permanentes para evaluar la carga contaminante de sus efluentes y 
emisiones, según la frecuencia establecida en los instrumentos de gestión 
ambiental o en los protocolos aprobados por PRODUCE. 

43. En el caso de las plantas de consumo humano directo, no se cuenta con un 
protocolo para el monitoreo de efluentes aprobado por PRODUCE; por tanto, el 
monitoreo de dicho componente únicamente resulta exigible en tanto se 
encuentre prevista como compromiso en su instrumento de gestión ambiental. 

44. En atención a lo expuesto, en el presente caso, la realización y presentación del 
monitoreo resulta exigible a la planta de congelado de Perú Pacífico siempre que 
constituya un compromiso ambiental. 

V.1.2.2 Compromiso ambiental asumido en el EIA de Perú Pacífico 

45. 

,. 

.. 

En su EIA, Perú Pacífico asumió el compromiso ambiental de monitorear sus 
efluentes en forma trimestral evaluando diversos parámetros, conforme se 
aprecia a continuación30: 

"VIII. PROGRAMA DE MON/TOREO 
( ... ) 
8.1. MONITOREO DE EFLUENTES Y DEL CUERPO MARINO RECEPTOR 
La empresa implementará un Programa de Monitoreo de efluentes. 
MONITOREO DE EFLUENTES 
Para el monitoreo de efluentes, se tomará como referencia el 'Protocolo de 
Monitoreo de Efluentes y Cuerpo Marino' publicado por el ex Ministerio de 
Pesquerfa (ahora Ministerio de la Producción) madiante R.M. N" 003-2002-PE el 
13.01.02. 
Los efluentes a monitorear son tos siguientes: 

• Agua de lavado de la materia prima. 
• Desagüe general de la planta de congelados y curados. 

Los parámetros para el monitoreo de los efluentes se presentan en el Cuadro N" 
21. 

La FR.ECUENCIA del monitoreo de efluentes será trimestral. 

Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2001-PE 
Articulo es• .. Objeto de los programas de monitoreo 
Los titulare.s de tas actividades pesqueras están obligados a realizar programas de monitoreo periódicos y 
permanentes para evaluar la carga contaminante de sus efluentes y emisiones, en el cuerpo receptor y en el 
jrea de influencia de su actividad, con el objeto de: 
a) Determinar la eficiencia de las medidas de prevención y control de la contaminación: 
b) Evaluar la calidad de k>s cuerpos receptores y las variaciones de sus cargas contaminantes: y, 
e) Evaluar et cumplimiento de metas referidas a la reducción de emisiones y vertimientos propuestos y el 

cumplffliento de nomias legales. 

Articulo s&• .• Frecuencia y rosultados do los programas de monitoreo 
Los programas de moniloreo de efluentes, emisiones y del cuerpo receptor se realizarán con la frecuencia que 
fije el Programa de Adecuación y Manejo Ambtental y conforme a los protocolos aprobados por el Ministerio de 
Pesqueria. Los resultados de los programas de monitoreo serán presentados a la Dirección Nacional de Medio 
Ambiente para su evaluación y verificación . 

Folio 21 del Expediente. 
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Los Reportes del monitoreo se remitirán a la Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Pesquerla (DIGAAP) del Ministerio de la Producción dentro de 
los 30 días siguientes al monitoreo. 

CUADRON'21 
PARÁMETROS PARA E.L MONITORE.O DE. LOS E.FLUENTES 

PLANTA DE. CONGELADOS Y CURADOS 

E.FLUE.NTE.IPARAME.TRO AGUA DE. LAVADO DE.SAGUE. GE.NE.RAL 
080(5) X X 
SOLIDOS SUSPENDIDOS X X 
ACEITES Y GRASAS X X 
pH X X 
TEMPERA TURA /"CJ X X 
COL/FORMES TOTALES X 
COL/FORMES FECALES x· 

En mérito a lo anterior, en los años 2012 y 2013, Perú Pacífico debió realizar 
dieciséis ( 16) monitoreos ambientales, conforme al siguiente cuadro: 

Cuadro Nº 1: Cantidad de monitoreos que debió realizar Perú Pacífico durante los anos 
2012 y 2013 

Monitoreo de agua de lavado de la materia prima del 1, 11, 111 y IV trimestre 2012 

Realización Parámetros Total 
oso • 

Sólidos susoendidos 
Trimestral Aceites v nrasas 4 

oH 
Temoeratura 

Monitoreo de desagOe de la planta de congelado del 1, 11, 111 y IV trimestre 2012 

Realización Parámetros Total 
DBOs 

Sólidos susoendidos 
Aceites v nrasas 

Trimestral oH 4 
Temoeratura 

Colifonnes To tales 
Colifonnes Fecales 

Monitoreo de agua de lavado de la materia prima del 1, 11, 111 y IV trimestre 2013 

Realización Parámetros Total 
DBOs 

Sólidos susoendidos 
Trimestral Aceites v nrasas 4 

oH 
Temoeratura 

Monitoreo de desagüe de la planta de congelado del 1, 11, 111 y IV trimestre 2013 

Realización Parámetros Total 
DBOs 

Sólidos susoendidos 
Aceites v nrasas 

Trimestral oH 4 
Temoeratura 

Colifonnes Totales 
Colifonnes Fecales 
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V.1.2.3 Análisis de los hechos imputados Nº 1 al 3 

47. En el Informe Nº 00338-2013-0EFA/DS-PES3'. la Dirección de Supervisión 

¡ 

\· }•,_::,\ . 
.• / 

.r,c f :., -· 
" 

señaló lo siguiente: 

2 

7 RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN 
(. .. ) 
7.1 Matriz de Verificación de compromisos y obligaciones ambientales de la 

Planta de congelados. 

COMPONENTES COMPROMISOS INDICADOS CUMPLIMIENTO ACTIVIDADES 
ENLOSIGAs DESARROLLADAS 

'···' l .,.J '···' f. . .l 

REPORTES DE 
UBICACI NO ACTIVIDADES 

COMPROMISOS ÓN ENEL CUMPLE 
MONJTDREO IGA CUMPLE DESARROLLADAS 

El administrado no ha 
presentado tos 
monltoreos de efluentes 
s Is autoridad ambiental 
de acuerdo • su 
compromiso ambiental 
treinta /30) dias 
s igu;entes d o ttalludo el 
monltoreo. Sin embargo, 
se dtbo precisar que 
durante el roquorimlcnto 
el administrado h;zo 
entrega do tos siguientes 

El 18fJOlt• do 
monltoroo: 
Para el año 2012: 

monitoreo de tos Informe de Ensayo Nº 3-
ellu911t8S de ,. 
planta do 

02545112. 
Presentación congelados, 

Informe de Ensayo Nº 3· 
de los 0293B/12. 
Reportes de 

(doben ser X Informe de Ensayo N' 
remitidOs a ,. 

monitoreo d e DIG.AAP-Ministerio 
2952-2012. 

REVISIÓN 
ofluentO$. de la Pt'Oduccl6n 

Informe do Ensayo N' 

DEL den/fo do tos JO 
2953.2012. 
Informo do Ensayo N• 3-

REPORTE dias slgufentos al 21307/12. 
DE monitoroo. Para el sito 2013: 
MONITOR Informe de Ensayo N' 3-
EO DE 
EFLUENT 

07280/12. 

ES (Agua 
Informe de Ensayo N' 3-
13201.34. 

do Informe do Ensayo N' 
bombeo y 13255.38. 
otros} Informe de Ensayo N' 

13292.38. 
( . .. ) no realizó monitoreo 
correspondlonto al tercer 
trimestre del año 2012 y 
primor trimes tre oño 
2013. 

7. .-:l 7 ... J 1 •• .1 l. .) , . . .1 , .. ) 
Los paramo//os de Oe las revisión d e /0$ 
mooitoreo de informH de ensayo .se 
e"t.umtes para la determinó que ., 
planta do ;,dmlnlstrado estarla 

Cantidad de congolodo / .. J son incumpliendo en el punto 

parflmotros /Os siguientes: do monltorco de desagüe 

establecidos 
-Ague de lavado general ya quo no 

por puntos do la m,toria monitores con los 
prima parAmouos 

de monitorco. 
0805, sólklos corrupondlonte • 
suspendidos, Coliformes tota/H y 
aceites y grasas, col/formes fecales de /os 
pH, temperatura. siguientes: 
.()osat10& ooneral Informe de Ensa110 Nº 3 .. 

Páginas 9, 10 y 26 del documento contenido en el disco compaeto que obra a folio 8 del Expediente. 
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02938/12. 
Informe de Ensayo 
2952·2012. 
Informe de Ensayo 
2953·2012. 

N' 

N' 

pH, temperoturs, Informe de Ensayo Nº 3~ 
colifOtmCS tottliéS, 

48. 

( . .. ) 
8 HALLAZGOS. 
( ... ) 
Hallazgo Nº 4 

21307/12. 
colfformes fectJles. Informe de Ens.ayo Nº 3. 

07280/12. 

De los reportes de monitoreos proporcionado por el administrado durante 
la supervisión se concluyó que no ha cumplido con la presentación y la 
frecuencia de monitoreo de efluentes correspondiente al tercer trimestre 
año 2012 y primer trimestre año 2013 indicado como compromiso 
ambiental( ... ) 

(El énfasis es agregado) 

En el Informe Técnico Acusatorio Nº 537-2016-0EFA/DS32, la Dirección de 
Supervisión concluyó lo siguiente: 

"IV. CONCLUSIONES: 
( ... ) 
49. Se decide acusar a la empresa INVERSIONES PERÚ PACÍFICO S.A. por 

la siguiente presunta infracción: 
(..) 
(ii) Presunta infracción (. .. ). La razón es que se constató que e/ referido 
titular no realizó los monitoreos de sus efluentes del III trimestre del 2012 y 
/ trimestre del 2013. (. .. ) 

(El énfasis es agregado) 

49. Durante la supervisión el administrado presentó los Informes de Ensayo Nº 
2952-2012, 2953-2012, 3-21307/12, 3-07280/13, 13201.34 y 13292.3833 

correspondientes a los monitoreos de agua de lavado de la materia prima y 
desagüe general de la planta de congelado efectuados en los meses de junio, 
diciembre del año 2012, abril, julio, setiembre y octubre del año 2013, los cuales 
se detallan a continuación: 

" ., 
Folio 6 (reverso) del Expediente . 

Folios 24 al 32 del Expediente. 

Página 19 de 53 



·. ····· ,r --\ ;• ... :.<\ ' 
\ .·/ 
·~ .. .,..-' 

Ministerio 
del Ambiente 

Frecuencia Parámetros 

oso, 
Sólidos 

sus-ndidos 
Trimestral Aceites y 

orasas 
pH 

Tem-ratura 

Resolución Directora/ Nº 1072-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente N° 389-2016-0EFAIDFSAIIPAS 

Cuadro Nº 2 

Monitoreo de aaua de lavado de la materia orima 
Informe de Informe de Informo do Informe de Informe de Informe de 
Ensayo Nº Ensayo NO Ensayo NO Enuyo Nº Ensayo Nº Ensayo Nº 
2952-2012 3-21307/12 3-07280/13 13201.34 13255.38 13292.38 
27/06/2012 13/12/2012 29/04/2013 19/07/2013 12/09/2013 19/10/2013 
Segundo Cuarto S&gundo Cuarto 
trimestre trimestre trimestre Tercer ttimestr& 2013 trimestre 

2012 2012 2013 2013 
X X X X X X 

X X X X X X 

X X X X X X 

X X X X 
X X X 

Cuadro Nº 3 
Monl toreo de desaaOe de la olanta de conaelado 

Informe de Informe de Informe de Informe de Informe de Informe de 
Ensayo Nº Ensayo Nº Ensayo W' Ensayo Nº Ensayo Nº Ensayo Nº 

Frecuencl 
2953-2012 3-21307/12 3-07280/13 13201.34 13265.38 13292.38 

Parámetros 27/06/2012 13/12/2012 29/04/2013 19/07/2013 12/09/2013 19/10/2013 
a Segundo Cuarto Segundo Cuarto 

trimestre trimestre trimestre Tercer trimestre 2013 trim&Stre 
2012 2012 2013 2013 

oso, X X X X X X 
Sólidos X X X X X X sus-ndidos 

Aceites y 
X X crasas X X X X 

Trimestral pH X X X X X X 
Tem,_ratura X X X X X 
Coliformes X X X Totales 
Colrformes X X X 

Fecales 

50. En tal sentido, de los medios aportados por la Dirección de Supervisión y de los 
documentos que obran en el expediente, mediante la Resolución Subdirectoral 
Nº 536-2016-0EFNDFSAI/SDI del 30 de mayo del 2016, la Subdirección de 
Instrucción de esta Dirección imputó a Perú Pacífico los siguientes 
incumplimientos: 

(i) No habría realizado los monitoreos de agua de lavado de la materia prima 
y desagüe general de su planta de congelado, correspondientes al tercer 
trimestre del año 2012 y primer trimestre del año 2013. 

(ii) Respecto al agua de lavado de la materia prima, no habría monitoreado el 
parámetro temperatura durante el segundo trimestre del año 2012 y los 
parámetros pH y temperatura durante el cuarto trimestre del año 2012 y 
segundo trimestre del año 2013. 

(iii) Respecto al desagüe, no habría monitoreado los parámetros temperatura, 
coliformes totales y coliformes fecales durante el segundo trimestre del año 
2012 y los parámetros coliformes totales y coliformes fecales durante el 
cuarto trimestre del año 2012 y el segundo trimestre del año 2013. 

51. En sus descargos, Perú Pacífico señaló que teniendo en cuenta que el presente 
procedimiento se desarrolla bajo las disposiciones de la Ley Nº 30230, han 
adoptado las medidas correctivas necesarias para subsanar las presuntas 
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conductas infractoras, por lo cual ha capacitado a su personal responsable de 
verificar el cumplimiento de los compromisos ambientales establecidas sobre 
temas de monitoreo de efluentes. 

Conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 30230, teniendo en cuenta que el 
presente procedimiento es uno de carácter excepcional, nos encontramos en la 
etapa del procedimiento administrativo sancionador en la cual solo corresponde 
a la autoridad administrativa declarar la existencia de responsabilidad 
administrativa y ordenar. de ser el caso. las medidas correctivas pertinentes. 

Al respecto, Perú Pacifico indicó que cumplió con capacitar a su personal en 
temas de monitoreo ambiental a través de la capacitación "lmplicancias del 
Monitoreo Ambiental en la Industria" llevada a cabo el 17 de junio del 2016. 
Adjunta copia de una constancia, registro de participantes y del currículum del 
expositor3'. 

Se debe mencionar que los posibles actos llevados a cabo por el administrado 
con la finalidad de acreditar que en la actualidad viene dando cumplimiento a sus 
compromisos ambientales respecto al monitoreo de sus efluentes, no lo exime 
de responsabilidad puesto que conforme al Artículo 5° del TUO del RPAS, el cual 
establece que "el cese de la conducta que constituye infracción administrativa, 
no sustrae la materia sancionable><JS. Por tanto, en el supuesto de que Perú 
Pacífico hubiera llevado a cabo capacitaciones en tema de monitoreo ambiental, 
este hecho no lo eximiría de su responsabilidad por las infracciones materia de 
análisis. 

Sin perjuicio de ello, los medios probatorios presentados en este extremo serán 
merituados más adelante a efectos de determinar si corresponde el dictado de 
alguna medida correctiva. 

Por otro lado, en atención al requerimiento de información realizado mediante el 
Artículo 6° de la Resolución Subdirectora! Nº 536-2016-0EFA/DFSAI/SDI, Perú 
Pacífico remitió copia de los Partes de Producción y Descarga de materia prima 
correspondientes a los meses de julio del año 2012 a diciembre del año 2013 de 
su planta de congelado:36 

Folios 315 al 318 del Expediente . 

Resolución dé Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCO, Texto Único Ordenado del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo do Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 
Articulo 5° ... No substracción de la mateña sancionable 
El cese de la conducta que constituye inftacción administrativa, no sustílie la materia sancionable, pero será 
considerada como un atem.1,nte de la responsabilidad administrativa, de conformidad con lo indicado en el 
Artículo 35º del presente Reglamento. 

Folios 61 al 260 del Expediente. 
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INVERSIONES PERU PACIFICO S.A. 
PRODUCCION 2012 

/, 

/ - "' / -
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1:1 - e, 7 
• ~rlttl 

~ .,p •• ,,,,. •• ;'' 
•"' .p., 6'' ~<!'"" 4>" 

1r..•FORMACIÓN COMP11..AOA Y RESUMIDA PARTtS DE PROOUCCIÓ" Y 
OESCAA:GA 0t MATtRIA PR.1MA PRESENTADOS POR El ADMINISTRADO 

PARTES DE PRODUCCIUN ANO 2012 

JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

MAlfRIA PRIMA 
RECIBIDA 
PW<TA DE 364945.37 
~~GEl.ADO 

"' 

FEBRERO MAA20 ABRll 

26928.67 14044.53 21497.89 104746.15 

INVERSIONES PERU PACIFICO S.A. 
PRODUCCION 2013 

- .... 

~~ 
,_ - -,_ ;n~ ~ =oll- -- - ,_ -

INfORMACIÓN C0MPU0A YRtSOMIOAPARTtS O[ f'ROOOCCIÓNY OESUJIGA 
ot MATffUA PfUMA PR(SlNTAOOS POR n ADMINISTRADO 

PARTES DE PROOUCCloN ANO 2013 

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SETlEMBAE 

308008.19 

OCTU88E NOVIEMBRE 

RECIBIDA 
86398.01 11 1629.15 80102.96 207930.44 579343.27 662833.02 549166.21 973740,0t 319361. t3 557992.91 631317.924 

PLANTA DE 
CONGELADO ~-, 

\ 

. J ' / "-..__ __ ,.,.· 

57. De la rev1s1on de la citada información, se desprende que durante el tercer 
trimestre del año 2012 y el primer trimestre del año 2013, la planta de congelado 
de Perú Pacifico recepcionó recursos hidrobiológicos, en consecuencia, 
conforme a la frecuencia establecida en su EIA, debió realizar los monitoreos 
correspondientes a los periodos mencionados. 

58. De lo actuado en el Expediente quedó acreditado que Perú Pacífico no realizó 
dos (2) monitoreos de agua de lavado de materia prima y dos (2) monitoreos de 
desagüe correspondientes al tercer trimestre del 2012 y al primer trimestre del 
2013 y no evaluó el parámetro temperatura durante el segundo semestre del año 
2012 y los parámetros pH y temperatura durante el cuarto trimestre del año 2012 
en el monitoreo de agua de lavado de materia prima y los parámetros 
temperatura, coliformes totales y coliformes fecales durante el segundo trimestre 
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del año 2012 y los parámetros coliformes totales y coliformes fecales durante el 
cuarto trimestre del año 2012 y el segundo trimestre del año 2013 en el 
monitoreo de desagüe, conforme a lo establecido en su EIA. Dichas conductas 
se encuentran tipificadas como infracción en el Numeral 73 del Artículo 134º del 
RLGP, por lo que corresponde declarar la existencia de responsabilidad 
administrativa de Perú Pacífico en este extremo. 

Respecto a la presentación de los reportes de monitoreo, para declarar la 
comisión de dicha infracción, se requiere verificar la prexistencia del documento 
a ser presentado, esto es del informe que contiene los resultados del monitoreo. 
De este modo, se puede subsumir el hecho detectado en la descripción de la 
conducta infractora; en caso de no realizarse el monitoreo, resulta imposible 
exigir al administrado que presente el documento que contenga sus resultados. 

En ese sentido, conforme a lo señalado por la Dirección de Supervisión37, la no 
presentación de los reportes de dichos monitoreos deviene de la conducta 
infractora de no efectuar el monitoreo. Por tal motivo, habiéndose verificado que 
el administrado no realizó no realizó dos (2) monitoreos de agua de lavado de 
materia prima y dos (2) monitoreos de desagüe correspondientes al tercer 
trimestre del 2012 y al primer trimestre del 2013, corresponde archivar la 
imputación de no presentar los reportes de sus resultados ante la autoridad 
competente. 

Se debe resaltar que esta Dirección no desconoce la importancia de exigir a los 
administrados la presentación de los resultados de sus monitoreos, pues con 
dicha información el OEFA tiene la capacidad de efectuar un seguimiento 
constante de los impactos ambientales negativos que se generen como 
consecuencia de la actividad pesquera. Sin embargo, es importante considerar 
que para determinar la responsabilidad administrativa de las presuntas 
infracciones se debe aplicar criterios de razonabilidad, ello a fin que las 
decisiones sean acorde a derecho. 

EUo, teniendo en consideración el Informe Técnico Acusatorio NO 399-2014-0EFAIDS emitido por la Dirección 
de Supervisión el 24 de noviembre del 2014 en el marco del anélisis de sesenta y nueve (69) informes t~cnicos 
acusatorios por presuntas infracciones por no reslizar y/o presentar monitoreos ambientales, en el cual se 
sel'\aló lo stguiente: 

-111. ANÁLISIS 
111.1 Sobre el presunto Incumplimiento de tas obligaciones de realizar monltorcos de enuente.s, 

emisiones, ruido y/o cuerpo marino receptor del 2012 y/o 2013, y pl'Osentar sus resultados 
conforme a lo establecido en el IGA. 
( ... ) 
8. A criterio de esta Dírecci6n la ac.usBC.ión se debe cjrcunscribir a la no realización del mo11itoreo 

amble11tal cuya consecvencis lógic.a siempre ser/J /a falta de presentación de sus msuftadOs al OEFA. 
Ambas conductas ilfcitas se generaron a ralz de un mismo hecho: La no realiiación del 
monitoreo ambfontal, evidentemente la ocurrencia de este hecho implica necesariamente la 
Infracción de no presentar su resultado. 

9. En ese contexto, ta falta de presentacl6n del resultado de monitoreo no representa un hecho aislado 
que pueda ser acusado como una ;nrracción independiente sin tener en consideración que esta se 
enc.ue11tm subsumida s una infraccfón que Is comprende. En otros términos, la falta de 
presentación del monltoreo ambiental constituye un tipo normativo suficiente para enjuiciar la 
conducta del adminlstrodo. 

10. E11 9dicl611 e lo anterior, admitir la posibilidad de sancionar la no rcallzaclón de los monitoreos 
ambientales y la no presentación de tos resultados do monitoreo, conllevarla a sancionar 
doblemente una misma condycrs, puesto que ambas Infracciones se conngur::m a partir do un 
hecho material, esto es, el no monltorear. A ello se suman dos (2) factores: ambas obligaciones 
ambjentales cautelan el mismo bien Jurfdico -protecciótt del medlo ambiente- y recaen en el mismo 
sujeto ob/lgado."Folios 122 al 125 del Expediente. 
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V.1.3 Segunda cuestión en discusión: determinar si Perú Pacífico incurrió en la 
infracción tipificada en el Numeral 73 del Artículo 134º del RLGP 
concordante con el Literal c) del Numeral 4.1 del Artículo 4º de la RCD 
Nº 049-2013, en tanto que no habría implementado una (1) trampa de 
grasa y no contaría con mallas verticales de abertura que disminuyan de 5 
mm a 1 mm en las canaletas del sistema de tratamiento del agua de 
lavado de la materia prima y proceso de su planta de congelado conforme 
a lo establecido en su EIA (hecho imputado Nº 4) 

V.1.3.1 Compromiso ambiental asumido en el EIA de Perú Pacifico 

62. Con relación al tratamiento de efluentes industriales, en su EIA Perú Pacifico se 
comprometió a lo siguiente38: 

"VII. PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL 
(. .. ) 
7.1. MEDIDAS CONTRA EL IMPACTO SOBRE EL AGUA: TRATAMIENTO 

DE EFLUENTES INDUSTRIALES 
7.1.1. AGUA DE LAVADO DE LA MATERIA PRIMA YDE PROCESO 
En el desagüe de la sala de proceso, donde se generan los efluentes 
residuales del lavado de la materia prima provenientes de las etapas 
de corte, eviscerado y fileteado, se pondrán rejillas metálicas 
horizontales para separar sólidos gruesos del proceso. 
También se instalarán trampas separadoras de sólidos y trampa de , 
grasa; ( ... ) 
Al final de las canaletas, se instalarán mallas verticales, cuyas 
aberturas disminuirán gradualmente de 5 mm a 1 mm. ( .. .)". 

7.1.2. SANGUAZA 
La sanguaza será enviada a la trampa separadora de sólidos y de 
grasa, previo a su descarga al alcantarillado público·. 

(El énfasis es agregado) 

63. En el Certificado Ambiental Nº 067-2006-PRODUCE/DIGAAP39 del 23 de noviembre del 
2006 se indica lo siguiente: 

64. 

"I TRATAMIENTO DE EFLUENTES: 
1.1 AGUA DE LAVADO DE LA MATERIA PRIMA YDE PROCESO 

En el desagüe de la sala de proceso. donde se generan los efluentes 
residuales del lavado de le materia prima provenientes de las etapas de 
corte, eviscerado y fileteado instalarán: 
(. .. ) 
• Trampa de grasa. 
• Al final de las canaletas, mallas verticales, cuyas aberturas 

disminuirán gradualmente de 5mm a 1 mm. 

(El éntasis es agregado) 

Al respecto, la trampa de grasa es un componente del sistema de tratamiento 
que busca recuperar el aceite mediante la separación natural de fluidos. Para tal 
efecto, la base del equipo presenta una inclinación que permite enviar los sólidos ¡· r 

,~!. ···- . 
'' / 

,. -----------,. 
.. Folio 18 del Expediente . 

Folio 16 del Expediente. 
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al fondo mientras que las grasas y otras sustancias ligeras en el efluente 
comienzan a flotar'º. 

65. La importancia de la trampa de grasa reside en que separa las grasas y aceites 
de las aguas residuales, evitando que los efluentes sean vertidos con altas 
concentraciones de grasa, lo cual podría ocasionar impactos significativos. Las 
redes de alcantarillado podrían no estar preparadas para recepcionar efluentes 
con alta carga de sólidos y grasas (alta carga contaminante), lo que generaría 
riesgos de obstrucción por las partículas sólidas suspendidas, aceites y grasas, 
asi como del colapso de la referida red, con el consiguiente riesgo 
epidemiológico para la salud humana que ello implica. 

66. Asimismo, las mallas verticales en las canaletas son instrumentos usados en el 
tratamiento de efluentes, que permiten la separación de sólidos de las aguas que 
se tratan. El tamaño de las aberturas de las mallas incidirá en la limpieza de los 
efluentes, toda vez que se retendrán aquellos sólídos cuyo diámetro sea mayor a 
la abertura de cada malla. 

67. La ubicación de dichos equipos en el sistema de tratamiento de efluentes de 
Perú Pacifico se aprecia en el siguiente gráfico: 

68. DIAGRAMA DE FLUJO 
F IGURA W9 TRATAMIENTO DE EFL.UENTES 

AGUA RESIDUAL 

1 
Rojlllas Horizontoloc. 1 Sólidos 

1 QfUOS:0 $ 

1 

Trampa Sopatadora 
1 Sólidos S élldos 

9 

1 
Tr,'l:mp~ Separadora de 1- - • Gr..i,, os Grau 

1 

1 1 RaJlllns Vcrtic-'los 
1 

1 ., Sólidos 

9 

Alcantarillado 
Público 

EMPRESA : INVERSIONES PERÚ PACIFICO S.A.. 
LUGAR : AREQUIPA 

'- J ·-.....;_.../ 69. De lo expuesto, se aprecia que Perú Pacifico asumió el compromiso ambiental 
de implementar una (1) trampa de grasa y contar con mallas verticales cuyas 
aberturas disminuyan de 5 mm a 1 mm en las canaletas del sistema de 

.. JOSÉ LUIS ALVA RONDÓN. Tesis para optar al Titulo de Ingeniero Mecénico que presenta el bachiller. 
Calidad do mcepciór> de materia pdmu y 011mento de eficiencio en recuperación de aceite a partir del agua de 
bombeo en una planta pesquera. Mayo, 2009. Pontificia Universidad Católica del Pel'U. Urna - Perú. 01:sponible 
en: 
hltp:lnesis,pucp.e<!u.pe/repositoriolbitstream/handle/1234567891375/Al VA_JOSE_ CAUOAO _RECEPCION_M 
ATERIA_PRIMA_Y_AUMENT0_%20EFICIENCIA_RECUPERACION_ACEITE.pdf?sequence•2. 
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tratamiento del agua de lavado de la materia prima y de proceso de su planta de 
congelado. 

V.1 .3.2 Análisis del hecho imputado Nº 4 

70. Conforme a lo señalado en el Acta de Supervisión Nº 0039-201441
, el 4 de marzo 

71 . 

" ., 

del 2014, la Dirección de Supervisión constató lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN 
(. . .) 
PLANTA DE CONGELADOS 
( ... ) 

1. Tratamiento de efluente de lavado de materia prima y del proceso y 
sanguaza 

Para el tratamiento de efluentes el establecimiento tiene dividido según 
se detalla a continuación: 
• Area de recepción de materia prima: la lfnea de desagües está 

provista de cuatro (4) canaletas provistas de rejillas horizontales 
cuyo diámetro de abertura es de nueve (9) mm. 

• Zona de tratamiento primario: esta área de corle y fileteo está 
provista de tres canaletas con rejillas horizontales de abertura de 
9 mm y una trampa de sólidos de diámetro de malla de dos (2) 
mil/metros. 

• Area de lavado: cuenta con cuatro canaletas con rejillas 
horizontales de abertura de 9 mm una trampa de sólidos de 
tamaño de malla de 2 mm y dos rejillas verti cales de abertura de 
malla de 2 mm. 

• La sala de laminado cuenta con canaletas horizontales de 9 mm 
se debe indicar que el efluente generado converge en et área de 
lavado según se pudo verificar con el efluente generado de limpieza 
de planta. 

• Area de envasado: esta área cuenta con seis canaletas provistas de 
rejillas de abertura de 9 mm y una trampa de sólidos y dos rejillas 
verticales de diámetro de malla de 2 mm. 

• Area de empaque cuentan con una canaleta provista de rejillas 
horizontal de 9 mm a la entrada del área. 

( .. . ) 
Hallazgos del punto 1 

• Para el tratamiento de tos efluentes de lavado de materia prima y del 
proceso y sanguaza el EIP no cuenta con las rej/1/as verticales que 
disminuyen de 5 a 1 mm, tampoco cuentan con la trampa de grasa 
( .. .)' 

(El énfasis es agregado) 

En el Informe Nº 00068-2014-0 EFNDS-PES42
, la Dirección de Supervisión 

señaló lo siguiente: 

"7 RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN 
( .. .) 
7.1 Matriz de Verificación de compromisos y obligaciones ambienta/es de la 

Planta de congelados. 

COMPONENTES COMPROMISOS INDICADOS CUMPLIMIENTO ACTIVIDADES L...-------- - ...1. _ _ _,aEN"-"LO,cS=IGe,Ae,.s _ _ ...1. ______ DESARROLLADAS 

Folio 9 del Expediente . 

Páginas 6, 7 y 24 del documento contenido en el disco compacto que obra a follo 8 del Expediente. 
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TRATAMIENTO DE UBICACIO 
NO 

EFLUENTES COMPROMISOS NEN EL CUMPLE CUMPLE IGA 
( .. .) t ... , l. .) 1. . .1 1 •• .1 (. . .) 

Agua de Lavado 
de la Materia 
Prima y del 
Proceso segun 
el EIA 
En el desagoe de 
la.s salas de 
proceso. donde 
se generan los 
efluentes 
reskfvales del 
lavado de 18 
maten·a pñma 

( .. . ) provenientes de 
El administrado las etapss de 
estarla eotte, eviscerado 
incumpliendo su 

TRATAiklENTO Tl'tltamiento y fileteado, S8 
compl'Omiso pondrfJn rejillas •DE de efluentes ambiental con 

EFLUENTES del lavado horizontales para 
X respecto • lo sólidos DE PROCESO de materia seperar 

indicado en su EfA; gruesos del prima. no cuenta con ª {J(OCOSO. 
rejillas verticales Al final se 

Instalará una que disminuyan 
!:!. trampa de 5 • 1 mm, 
~ seperadora de trampa de grasa. 

b. sólidos y de 

b. grasa. 

~ Al nnal de las 
canaletos, so 

~ instalarán 
G mallas o vort.lcates, 

~ 
cuyas aberturas 
disminuirán 

!:!. gradualmente 
a de5mma1mm 
T { .. .). -
lazgo Nº1 
El administrado, no cuenta en su establecimiento industrial pesquero con 
la trampa de grasa para el tratamiento de sanguaza; tal como se indica en 
el Programa de Manejo Ambiental página 78 del estudio de impacto 
ambiental y a la vez descrito en el Certificado Ambiental N" 067-2006-
PRODUCE!DIGAAP 
( ... ) 
Hallazgo Nº 2 
Para el tratamiento de agua de lavado de la materia prima y del proceso; 
el Establecimiento Industrial Pesquero no cuenta con un sistema 
constituido por rejillas verticales que reducen de 5 a 1 mm., ( .. .)". 

(El énfasis es agregado) 

En el Informe Técnico Acusatorio Nº 537-2016-0EFA/DS43, la Dirección de 
Supervisión concluyó lo siguiente: 

"IV. CONCLUSIONES: 

49. Se decide acusar a la empresa INVERSIONES PERÚ PACIFICO S.A. por 
la siguiente presunta infracción: 

Follo 6 (reve,so) del Expediente. 
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(i) Presunta infracción ( . .. ). La razón es que se constató que el referido 
titular no cuenta con una trampa de grasa, equipo que forma parte de 
los sistemas de tratamiento de la sanguaza y el agua de lavado de 
materia prima y del proceso (. . .r 

(El énfasis es agregado) 

73. En tal sentido, de los medios aportados por la Dirección de Supervisión y de los 
documentos que obran en el expediente, mediante la Resolución Subdirectora! 
N' 536-2016-0EFNDFSAIISDI del 30 de mayo del 2016, la Subdirección de 
Instrucción de esta Dirección imputó a Perú Pacífico los siguientes 
incumplimientos: 

(i) No habría implementado la trampa de grasa 
(ii) No contaría con mallas verticales con aberturas cuyo tamaño decrezca de 

5 mm a 1 mm en las canaletas, como parte del sistema de tratamiento del 
agua de lavado de la materia prima y de proceso de su planta de 
congelado, conforme a lo establecido en su EIA. 

74. Perú Pacífico señaló en sus descargos que cumplió con implementar la trampa 
de grasa y las mallas verticales cuyo tamaño decrezca de 5 mm a 1 mm en las 
canaletas, del sistema de tratamiento del agua de lavado de la materia prima y 
de proceso, conforme se acredita en el Acta de Constatación y fotografías" 
suscritas por la Notaria Maria Emilia Ladrón de Guevara Zuzunaga el 22 de 
enero del 2016. 

75. Respecto a lo manifestado por el administrado, se debe indicar que la 
constatación de hechos se efectuó en fecha posterior a la supervisión que dio 
inició al presente procedimiento administrativo, en ese sentido esta no acredita 
que el 4 de marzo del 2014, tenía implementados en su planta de congelado una 
trampa de grasa y mallas verticales con aberturas cuyo tamaño decrezca de 5 
mm a 1 mm en las canaletas. 

76. Asimismo, el Artículo 5º del TUO del RPAS establece que "el cese de la 
conducta que constituye infracción administrativa, no sustrae la materia 
sancionable' .. ; por tanto, en el supuesto de que Perú Pacífico hubiese 
subsanado la conducta infractora, implementado los equipos mencionados en el 
párrafo anterior, este hecho no lo eximiría de su responsabilidad por la conducta 
infractora detectada durante la supervisión. 

77. No obstante, los medios probatorios presentados por el administrado en este 
extremo serán analizados al momento de determinar si corresponde dictar una 
medida correctiva sobre la presente imputación. 

78. Conforme se ha indicado con anterioridad, un inadecuado tratamiento de los 
efluentes de proceso generados en la planta de congelado de Perú Pacífico 

Folio$ 319, 321 al 337 del Expediente. 

'~ Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045·2015-0EFAJPCD, Texto Único Ordenado del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 
Articulo&',· No substracción de la materia sancionable 
El cese de la conducta que constituye infracción administrativa, no sustrae la materia sancionable, pero será 
consid-erada como un atenuante de la responsabilidad administrativa, de conformidad con lo indicado en el 
Articulo 35° del presente Reglamento. 
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podría ocasionar la obstrucción de la red de alcantarillado, lo que a su vez 
conllevaría al colapso de la misma, con el consiguiente riesgo epidemiológico 
para la salud humana que ello implica, representando así un daño potencial a la 
salud o vida humana. 

79. De lo actuado en el Expediente quedó acreditado que Perú Pacifico no tenia 
implementados una (1) trampa de grasa y mallas verticales de abertura que 
disminuyan de 5 mm a 1 mm en las canaletas, del sistema de tratamiento del 
agua de lavado de la materia prima y proceso de su planta de congelado 
conforme a lo establecido en su EIA. Dicha conducta se encuentra tipificada 
como infracción en el Numeral 73 del Artículo 134º del RLGP, en concordancia 
con el Literal c) del Numeral 4.1 del Artículo 4° de la RCD Nº 049-2013· 
OEFNCD, por lo que corresponde declarar la existencia de responsabilidad 
administrativa de Perú Pacífico en este extremo. 

V.1.4 Tercera cuestión en discusión: determinar si Perú Pacífico incurrió en la 
infracción tipificada en el Numeral 73 del Articulo 134° del RLGP 
concordante con el Literal c) del Numeral 4.1 del Articulo 4º de la RCD 
Nº 049-2013, en tanto que no contaría con un (1) detector de fuga de gas 
refrigerante, conforme a lo establecido en su EIA (hecho imputado Nº 5) 

En el Certificado Ambiental Nº 067-2006-PR0DUCE/DIGAAP46, que otorgó la 
calificación ambiental aprobatoria al EIA de la planta de congelado de Perú 
Pacifico, se señaló lo siguiente: 

"IV MEDIDAS PARA CONTROLAR LAS EMISIONES DE LOS EQUIPOS DE 
FRIO: Adjuntan Declaración Jurada para adecuarse al Protocolo de Montrea/ y 
sus enmiendas. 
(. . .) 
4.2 Detector de fuga de refrigerantes 
( ... r. 
(El énfasis es agregado) 

81. Asimismo, en la Constancia de Verificación Nº 009-2008-PRODUCE/DIGAAP, se 
señala lo siguiente: 

82. 

"// PROGRAMAS DE MANEJO AMBIENTAL IMPLEMENTADOS 
2.1 PLAN DE CONTINGENCIAS 

J. Cuentan con un detector de fuga de refrigerantes tipo manual. 
(. . .) 

(El énfasis es agregado) 

Sobre el particular, es preciso mencionar que los detectores de fuga de gas 
refrigerante son equipos empleados para detectar el posible escape de gas 
refrigerante47 producido en los sistemas de refrigeración. Dichos equipos suelen 

'Z ..... ··/ -.. ---------
-...:::..;:...-· Folio 16 del Expe<liente. 

., 
El gas refrigerante es el fluido frigo,fgeno que contiene una instalación frigorífica y cuya mlsión es la de 
absorber calor en la fuente frfa a baja presión y temperatura, para cederlo a la fuente caliente a alta presión y 
temperatura, todo ello con cambio de estado de liquido a vapor y viceversa. (VILLANUEVA MANRESA, Rafael. 
Refrigerantes para aire econdic.ionado y refrigeración. Espatla: Editorial Club Universitario. 2004, p. 15). 
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utilizarse en una instalación fija con distintos sensores ubicados en zonas en las 
que se espera se acumule el gas en caso de ocurrir una fuga en el 
establecimiento industrial. 

83. De lo expuesto, se advierte que Perú Pacífico se comprometió a contar con un 
detector de fuga de refrigerante en su EIP. 

V.1.4.2 Análisis del hecho imputado Nº 5 

84. De conformidad con lo consignado en el Acta de Supervisión Nº 0039-201448
, la 

Dirección de Supervisión constató lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN 
(. . .) 
8. Planes de contingencia 

( ... ) Con respecto al refrigerante el administrado cuenta no cuenta con el 
detector de fuga de refrigerante (. . .). 

Hallazgos del punto 8 
• El administrado no cuenta con un detector para la fuga de 

refrigerantes''. 

(El énfasis es agregado) 

85. En el Informe Nº 00068-2014-0EFA/DS-PES'", la Dirección de Supervisión 

•• .. 

señaló lo siguiente: 

•7 RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN 
( ... ) 
7.1 Matriz de Verificación de compromisos y obligaciones ambientales de 

la Planta de congelados. 

4 

COMPONENTES 

f. .. > 
PLAN DE 

CONTINGENCIA 

Posee Plan de 
Contingencia para 
hacer frente a 
emergencias 
producidas por 
fuentes antrópicas.. 

( 
... 
) 
8 

HALLAZGOS . 
(. . .) 
Hallazgo Nº 6 

Folio 9 del Expediente . 

COMPROMISOS INDICADOS EN 
LOSIGAs 

t. . .> 
COMPROMISOS UBICACION 

ENELIGA 

Según se indica en 
et certificado 
smbiental N' 067-
2006-
PRODUCEIDIGAA 
P y la Constancia 
de venf,caclón N' 
009·2008· 
PRODUCEIDIGAA 
P la contingenc.ia 
811t8 ta fugo de 
refrigerante 8S 
oontar con un 
detector de fuga de 
refn'gerante 
manual. 

CUMPLIMIENTO 
ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS 
( .. .) , .. ) 

CUMPLE NO ACTIVIDADES 
CUMPLE DESARROLLADAS 

Con respecto al 
refrigerante el 
administrado ulifizlJ el 
amoniaco y froón 
ante un evento 

X 
producto de ta fuga 
de los gases en 
mención et 
administrado no 
cuenta con el 
detector de fuga de 
refrigerante . 

Péginas 16, 17. 18 y 27 del documento contenido en el disco compacto que obra a folk> 8 del Expediente. 
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El administrado no contaba al momento de la supervisión con el detector 
de fuga de refrigerante; según lo indica el Certificado Ambiental Nº 067-
2006-PRODUCE!DIGAAP y Constancia de Verificación Nº 009-2008-
PRODUCEIDIGAAP. 

(El énfasis es agregado) 

86. Asimismo, en el lnfonne Técnico Acusatorio Nº 537-2016-0EFA/DS50, la 
Dirección de Supervisión señaló lo siguiente: 

87. 

89. 

.. 
" 
" 

"IV. CONCLUSIONES: 
49. Se decide acusar a la empresa INVERSIONES PERÚ PACÍFICO S.A. por 

la siguiente presunta infracción: 
( ... ) 
(iv) Presunta infracción ( . .. ). La razón es que se constató que el referido 

titular no contaba con un detector de fuga de refrigerante. (. . .)". 

(El énfasis es agregado) 

En tal sentido, de los medios aportados por la Dirección de Supervisión y de los 
documentos que obran en el expediente, mediante la Resolución Subdirectora! 
Nº 536-2016-0EFA/DFSAI/SDI del 30 de mayo del 2016, la Subdirección de 
Instrucción de esta Dirección imputó a Perú Pacífico el hecho de no contar con 
un detector de fuga de gas refrigerante. 

En su escrito del 21 de marzo del 2014st, el administrado indicó que repondría el 
detector de fuga de gas refrigerante. 

Ahora, si bien es cierto en el Informe Técnico Acusatorio Nº 537-2016-0EFA/DS 
del 8 de abril del 2016, la Dirección de Supervisión señaló que durante una 
supervisión llevada a cabo del 2 al 4 de noviembre del 2015, se verificó que el 
administrado cumplió con implementar el detector de fuga de gas refrigerante en 
su EIP"; este hecho no lo eximiría de responsabilidad puesto que conforme a lo 
establecido en el Articulo 5° del TUO del RPAS establece que "el cese de la 
conducta que constituye infracción administrativa, no sustrae la materia 
sancionab/e'" 3 • 

Folio 6 (reverso) del Expediente. 

Follo 33 del Expe<Siente. 

Informe Técnico Acusatorio Nº 537-2016-0EFAJDS 
111. ANÁLISIS 
111.3 ( .•. ) 
34. Sin perjuicio de lo expuesto, es preciso infomiar que en mérito a una supervisión efectuada al EIP de 

INVERSIONES PERÚ PACIFICO del 2 at 4 de noviembre del 2015 se constató que el adminis~ado 
Implementó un detector de fuga de refrigerante, hecho que se dejó constancia en la correspondiente Acta 
de Supetvi$ión Directa ( ... ). 

', ,_.,.'/ n 

35, Por lo expuesto, si bien la conducta del administrado - no contar con detector de fuga de refrigerante -
constituye una presunta infracción descñta en los literales b) y c) del numeral 4.1 , del artfeulo 4° de la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 0494 201J...OEFA/CD, no corresponde recomendar el dictado de una 
medida correctiva, por cuanto conforme se delalló lineas ambas e l administrado inplementó el citado 
equipo. 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045,201S·OEFA/PCO, Texto Único Ordenado del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 
Articulo Sº.• No substracción de la materia sancionable 
El cese de la conducta que constituye infracción administrativa, no sustrae la materia sancionable. pero será 
considerada como un atenuante de la responsabilidad administrativa, de conformidad con lo Indicado en el 
Artículo 35º del presente Reglamento. 
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90. La importancia de instalar un detector de fuga de gas refrigerante reside en que 
cualquier grieta, fisura o agujero presente en los sistemas de refrigeración puede 
generar la pérdida de una importante cantidad de refrigerantes, con la 
consecuente posible afectación a la salud y la vida humana; por lo que es 
necesario contar con un detector de fugas. En ese sentido, el no contar con 
dicho equipo, genera un riesgo potencial ya que de existir una fuga de gas 
durante el proceso productivo, no habría forma de detectarlo y controlarlo. 

91. De lo actuado en el expediente ha quedado acreditado que Perú Pacifico al 
momento de la supervisión no tenía implementado en su EIP un detector de 
fugas gas refrigerante, conforme a lo establecido en su EIA. Ello vulnera lo 
establecido en el Numeral 73 del Articulo 134° del RLGP, en concordancia con el 
Literal c) del Numeral 4.1 del Artículo 4° de la Resolución de Consejo Directivo 
Nº 049-2013-0EFA/CD, por lo que corresponde declarar la existencia de 
responsabilidad administrativa de Perú Pacífico en dicho extremo. 

V.1.5 Cuarta cuestíón en discusión: determinar si Perú Pacífico incurrió en la 
infracción tipificada en el Numeral 73 del Articulo 134º del RLGP 
concordante con el Literal c) del Numeral 4.1 del Artículo 4° de la RCD 
Nº 049-2013, en tanto que no habría implementado un (1) pozo 
sedimentador para el tratamiento de los efluentes de limpieza de su EIP, 
conforme a lo establecido en su EIA (hecho imputado Nº 6) 

V.1 .5.1 Compromiso ambiental asumido en el EIA de Perú Pacífico 

92. Respecto al tratamiento de los efluentes de limpieza de la planta de congelado 
de Perú Pacífico, en la Constancia de Verificación Nº 009-2008-
PRODUCE/DIGAAP54, se señala lo siguiente: 

"I MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL IMPLEMENTADAS 
1.1 TRATAMIENTO DE EFLUENTES DE LIMPIEZA DE PLANTA, EQUIPOS 
Y SUSTANCIAS ALCALINAS YACIDAS 
( ... ) 

-¿_ Tratamiento primario o tratamiento fisico-quimico: pozo 
sedimentador para reducir la materia suspendida. 
( .. ) 

(El énfasis es agregado) 

93. Al respecto, el pozo sedímentador es una excavac,on que generalmente se 
reviste de concreto en el cual se realiza el tratamiento de sedimentación55• 

94. De lo expuesto, se advierte que Perú Pacífico debía tener implementado un (1) 
pozo sedimentador como parte del sistema de tratamiento de efluentes de 
limpieza de planta y equipos del establecimiento industrial. 

V.1.5.2 Análisis del hecho imputado Nº 6 

/ 
_.1/ ------------.. 

" 
Folio 15 del Expediente. 

Es el asentamiento y remoción de part.lcu!as suspendidas que ocurre cuando el agua se estanca, se detiene o 
fluye lentamente a través de un estanque. Oebido a la poca velocidad de flujo, por Jo genera1 no habrá 
turbulencia o será mlnima permitiendo el asentamiento de partículas que tengan una densidad de masa peso 
especff,co mayor que la del agua. 
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95. Según consta en el Acta de Supervisión Nº 0039-201456, durante la supervisión 
efectuada el 4 de marzo del 2014 a la planta de congelado de Perú Pacífico, la 
Dirección de Supervisión constató lo siguiente: 

ºDESCRIPCIÓN 
( ... ) 
PLANTA DE CONGELADOS 
( ... ) 

1. ( .. .) 
Hallazgos del punto 1 

• Para el tratamiento de los effuentes de lavado de materia prima y 
del proceso y sanguaza el EIP no cuenta con ( ... ) Pozo 
sedimentador". 

(El énfasis es agregado) 

96. En el Informe Nº 00068-2014-0EFA/DS-PES57, la Dirección de Supervisión 
señaló lo siguiente: 

"7 RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN 
(. .. ) 
7.1 Matriz de Verificación de compromisos y obligaciones ambientales de la 

.. ( ... Planta de congelados . 
·:, 

,;1 COMPONENTES COMPROMISOS INDICADOS 
CUMPLIMIENTO 

··,:·--o····.:~1 ENLOSIGAs 
UBICACIO ACTIVIDADES 

~ TRATAMIENTO DE NO DESARROLLADAS 
c.::,. ' 1 EFLUENTES COMPROMISOS NEN EL CUMPLE 

CUMPLE -·· IGA 

( ... ) 
s. d&b& prec;sar 
que en la 
Constancia de 
Verificación N' 009-
2008-
PRODUCEIDIGAA 
P· en lo que 
respecta a Medidas 

Limpieza de de Manejo 
;nstalaciones, Ambiental 

Tratamiento equipos y implementados en 
de agua do establecimiento el punto 1. 1 
llmpieza de ;ndustrial Tratamiento de 
planta ( ... ) efluentes de 

TRATAMIENT {pisos, Tratamiento limpieza 00 planta, 
o DE paredes, pn'mario o equipos y 
EFLUENTES superficies tratamiento flsico sustancias alcalinas 
DE LIMPIEZA de equipos, qufm;ro: pozo y ackias existe una 

canaletas, sodimentador relación con los 
etc). para reducir la efluentes del 

materia proceso con 18 
suspendida. redlll»Óll de rej111as 

verticales de 5 a 1 
mm, sin embargo el 
pozo se<Jlmentsdor 
pertenecer/a a los 
efluentes d• 
limpl•za de planta .. por error se 

j consignó dentro los 
efluentes del / 

.. Folio 9 del Expediente. 

" Folios 11 y 12 del documento contenido en el disco eompacto que obra a folio 10 del E)CJ)ediente. 
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proceso según se 
detalla en si acta 
de supen,isi61'1 N'1 
0039-2014. En 
conclusión este 
hallazgo 
eorresponderie • este componente 

(. . .) 
8 HALLAZGOS. 
( ... ) 
Hallazgo Nº 2 

de la matriz. 

Para el tratamiento de agua de lavado de la materia prima y del proceso; 
el Establecimiento Industrial Pesquero no cuenta con ( .. .) pozo 
sedimentador (. . . r. 
(El énfasis es agregado) 

97. En tal sentido, de los medios aportados por la Dirección de Supervisión y de los 
documentos que obran en el expediente, mediante la Resolución Subdirectora! 
Nº 536-2016-0EFNDFSAI/SDI del 30 de mayo del 2016, la Subdirección de 
Instrucción de esta Dirección imputó a Perú Pacifico el hecho de no haber 
implementado un (1) pozo sedimentador para el tratamiento del agua de limpieza 
de su planta de congelado, conforme a lo establecido en su EIA 

98. 

99. 

En sus descargos, el administrado señaló que en la actualidad cuenta con un 
pozo sedimentador, sin embargo, no desvirtuó los hechos constatados por los 
supervisores del OEFA durante la supervisión efectuada el 4 de marzo del 2014. 
A fin de acreditar la implementación de dicho equipo, adjuntó fotografías58. 

Al respecto, se debe mencionar que el Articulo 5° del TUO del RPAS establece 
que "e/ cese de la conducta que constituye infracción administrativa, no sustrae 
la materia sancionabfe'69; por tanto, las acciones ejecutadas por Perú Pacífico 
con posterioridad a la detección de la infracción materia de análisis, no tiene 
incidencia en el carácter sancionable de dicha conducta ni lo eximen de 
responsabilidad. 

100. Sin perjuicio de ello, los medios probatorios presentados por el administrado en 
este extremo serán analizados al momento de determinar si corresponde 
ordenar una medida correctiva. 

101 . Teniendo en cuenta que en el presente caso, los efluentes de limpieza son 
vertidos al alcantarillado público, el no realizar el tratamiento correcto de los 
mismos, podría conllevar a la obstrucción de la red de alcantarillado, lo que a su 
vez conllevaría al colapso de la misma, con el consiguiente riesgo 
epidemiológico para la salud humana que ello implica puesto que los efluentes 
de limpieza contienen partículas suspendidas, aceites y grasas entre otros. 

'...___/l._-----------.. 
.. Folio 309 del Expediente. 

Resolución de Presidencia do Consejo Directivo NO 04-5-2015-0EFA/PCO, Texto Único Ordenado del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Amblontal 
Articulo 5°.- No substracción de la materia sancion,abfe 
El cese de la condvcta que constituye infraoción administrativa, no sustrae la materia sancionable, pero será 
conskferada como un atenuante de la responsabilidad administrativa, de conformidad con lo indteado en el 
Articulo 35º del presente Reglamento. 
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102. Conforme se ha indicado con anterioridad, un inadecuado tratamiento de los 
efluentes de proceso generados en la planta de congelado de Perú Pacífico 
podría ocasionar un daño potencial a la vida y salud humana. 

103. De lo actuado en el expediente ha quedado acreditado que Perú Pacífico al 
momento de la supervisión no tenia implementado en su EIP un (1) pozo 
sedimentador, conforme a lo establecido en su EIA. Ello vulnera lo 
establecido en el Numeral 73 del Artículo 134º del RLGP, en concordancia con el 
literal c) del Numeral 4.1 del Artículo 4° de la Resolución de Consejo Directivo 
Nº 049-2013-0EFNCD, por lo que corresponde declarar la existencia de 
responsabilidad administrativa de Perú Pacífico en dicho extremo. 

V.2 Gestión y manejo de residuos sólidos 

V.2.1 Marco normativo aplicable 
104. En el caso de las plantas de consumo humano directo, no se cuenta con un 

protocolo para el monitoreo de efluentes aprobado por PRODUCE; por tanto, el 
monítoreo de dicho componente únicamente resulta exigible en tanto se 
encuentre prevista como compromiso en su instrumento de gestión ambiental. 

•:' •f ... . 1 • 

/{! :•. 
',LJ:,.,. •os 

•< • 

Las normas del ordenamiento Jurídico nacional que regulan la gestión de los 
residuos sólidos y establecen obligaciones exigibles a los administrados son la 
Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos (en adelante, LGRS) y su 
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM6º (en 
adelante, RLGRS). 

;.: .~~ 
,.J _,. "' ......... ······ .. , ,,,, V'' , ¡·· 

•• ;-¡ • ..... 
~ '"'c..-:;, •/ .. ,:..:;.;.!.,--

/ 

.4 

106. El Artículo 14° de la LGRS61 define a los residuos sólidos como aquellas 
sustancias, productos o subproductos en estado sólido o semisólido de los que 
su generador dispone, o está obligado a disponer, en virtud de lo establecido en 
la normatividad nacional o de los riesgos que causan a la salud y al medio 
ambiente, para ser manejados a través de un sistema que pueda incluir, entre 
otros, el almacenamiento, recolección, minimización, reaprovechamíento, 
transporte, tratamiento y disposición final de estos residuos . 

.. 

" 

Reglamento de la Loy General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM 
Segunda disposición complementaria, transitoria y final 
El presente Reglamento es de aplicación inmediata, incluyendo las normas sobre residuos del ámbito de 
gestión municipal, la obligación de una adecuada dlsposición final de residuos cualquiera sea su «igen así 
como la importación y exportación de residuos sólrdos. Aquellas obligaciones distintas a les anteriormente 
mencionadas que requieran de la normativa complementaria establecida en la Primera Dtsposk:lón 
Complementaria, Transitoria y final serán exigibles una vez se aprueben las normas alll seftaladas. 

Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos 
Articulo 14°.- Definición de residuos sólidos 
Son residuos sólkfos aquel!as sustancias, productos o subproductos en estado sólido o semisólido de los que 
su generador dispone, o está obligado a disponer, en virtud de lo establecido en la norrnatMdad nacional o de 
los riesgos que causan a la salud y el ambiente. para ser manejados a través de un sistema que incluya. segón 
corresponda, las siguientes operaciones o procesos: 

\ : ' ···, - . ! 
'- . / 

"-C...::-·· 

1. Minimización de residuos 
2. Segregación en la fuente 
3. Reaprovechamiento 
4, Almacenamiento 
5. Recolección 
6. Comerclatrzaclón 
? . Transporte 
8. Tratamiento 
9. Transferencia 
10. Disposición final 

Esta definición Incluye a los residuos generados por eventos naturales. 
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107. El Artículo 16º de la LGRS62 y el Artículo 9° del RLGRS señalan que el 
generador y cualquier persona que intervenga en el manejo de residuos sólidos 
no comprendidos en el ámbito de la gestión municipal es responsable por su 
manejo seguro, sanitario y ambientalmente adecuado, de acuerdo a lo dispuesto 
en la legislación y normas técnicas correspondientes, de tal manera que se 
prevengan impactos negativos y se asegure la protección de la salud. 

108. En atención a lo expuesto, los generadores de residuos sólidos en el ámbito de 
gestión no municipal son responsables por el adecuado manejo y gestión de sus 
residuos, lo cual comprende los procesos de generación, manipulación, 
acondicionamíento, almacenamiento, transporte y disposición final, sin causar 
impactos negativos en el ambiente y los seres vivos. 

V.2.2 Quinta cuestión en d iscusión: determinar s i Perú Pacífico incurrió en la 
infracc ión tipificada en el Numeral 2 del Artículo 16° de la LGRS, el 
Numeral 5 del Artículo 25º y el Artículo 40° del RLGRS, concordantes con 
el Literal d) del Numeral 2 del Artículo 145° de la citada norma, en tanto 
que no contaría con un almacén central para el acopio de sus residuos 
sólidos peligrosos (hecho imputado Nº 7) 

V.2.2.1 Marco normativo aplicable 

109. 

" 

.. 

La Décima Disposición Complementaria, Transitoria y Final del RLGRS63 define 
al almacén central como el lugar o instalación donde se consolída y acumula 
temporalmente los residuos provenientes de las díferentes fuentes de la empresa 
o institución generadora, en contenedores para su posterior tratamiento, 
disposición final u otro destino autorizado. 

Loy Nº 27314, Ley Ganoral de Residuos Sólidos 
ArUculo 16°.- Residuos del ámbito no municipal 
El generador, empresa prestadora de servictOs, empresa comercializadora, operador y cualquier pecsona que 
intervenga en el manejo de residuos sólidos no comprendidos en el ámbito de la gestión municipal es 
responsable por su manejo seguro, sanitario y amblentamente adecuado, de acuerdo a lo establecido en la 
presente Ley, sus reglamentos. normas complementarias y las normas técnicas eorcespondientes. 
los generadores de residuos sólidos del émbito no municipal son responsables de: 
1. Manejar los residuos generados de acuerdo a criterios técnk;os apropiados a la naturaleza de cada tipo de 

residuo, diferenciando los peligrosos, de Jos no peligrosos. 
2. Contar con áreas o Instalaciones apropiadas para el acopio y almacenamiento de los residuos, en 

condiciones tates que eviten la contaminación del tugar o la exposición de su personal o terceros, a riesgos 
relacionados con su salud y seguridad. 

3. El reaprovechamiento de los residuos cuando sea factible o necesario de acuerdo a la legislación vigente. 
4. El tratamiento y la adecuada disposición final de los residuos que genere. 
5. Conducir un registro sobre la generación y manejo de los residuos sólidos en las insta'8ciones bajo su 

responsabilidad. 
6. El cumplimiento de las demáas obligaciones sobre residuos, establecktas en las normas reglamentarias y 

complementarias de la presente Ley. 
La contratación de terceros para el manejo de los resjduos sólidos, no exime a su generador de la 
responsabilidad de verificar la vigencia y alcance de la autorización otorgada a la empresa contratada y de 
contar con documentación que acredite que las instalaciones de tratamiento o disposición final de los mismos, 
cuentan eon las autorizaciones legales correspondientes . 

Roglamonto do la Loy Gonoral do Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 057-2004-
PCM Disposiciones Complomontarlas, Transitorias y Finales 
( ... ) 
Décima.- Definiciones 
Además de las definiciones contenidas en la Ley, para efecto de la aplicación de la Ley y este Reglamento se 
emplearán las siguientes definiciones: 
3. Almacenamiento centraJ: Lugar o instalación donde se consolida y acumula temporalmente Sos residuos 

pcovenlentes de las diferentes fuentes de la empresa o institución generadora, en contenedores para su 
posterior tratamiento, disposición final u otro destino autorizado. 
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El Numeral 2 del Articulo 16º de la LGRS64 señala que los generadores son 
responsables de contar con áreas o instalaciones apropiadas para el acopio 
y almacenamiento de los residuos, en condiciones tales que eviten la 
contaminación del lugar o la exposición de su personal o terceros, a riesgos 
relacionados con su salud y seguridad. 

El Numeral 5 del Artículo 25º del RLGRS65 señalan que los generadores de 
residuos sólidos del ámbito no municipal se encuentran obligados a almacenar, 
acondicionar, tratar o disponer los residuos peligrosos en forma segura, sanitaria 
y ambientalmente adecuada, conforme a lo establecido en la LGRS, el RLGRS y 
en las normas específicas que emanen de este. 

Por su parte, el Articulo 32° del RLGRS66 señala que el generador o poseedor de 
residuos peligrosos deberá, bajo responsabilidad, adoptar, antes de su 
recolección, las medidas necesarias para eliminar o reducir las condiciones de 
peligrosidad que dificulten la recolección, transporte, tratamiento o disposición 
final de los mismos. En caso que, en función a la naturaleza del residuo no fuera 
posible adoptar tales medidas, se requerirá contar con la conformidad de la 
Autoridad de Salud, la que indicará las acciones que el generador o poseedor 
debe adoptar. 

El Articulo 39º del RLGRS67 dispone que se encuentra prohibido entre otros, el 
almacenamiento de residuos sólidos peligrosos en terrenos abiertos, a granel sin i ·¿·· ··1 .. , ... ------------->\ .. .... ""-'JJ .. 

\~ ! O, ,i,/ 

"OE;V 

.. 

.. 

Ley N<' 27314, Ley General de R&siduos Sólidos, modificado por Decreto Legislativo N<' 1065 
Articulo 16º,· Residuos: del ámbito no municipal 
El generador, empresa prestadora de servicios, empresa comercializadora, operador y cualquier persona que 
intervenga en el manejo de residuos sólidos no comprendidos en el ámbito de la gestión municipal es 
responsable por su manejo seguro, sanitario y ambientalmente adecuado, de acuerdo a lo establecido en la 
presente Ley, sus reglamentos, normas complementarias y las normas técnicas correspondiente$, 
Los generadores de residuos sólidos del ámbito no municipal son responsables de: 
1. Manejar los tesiduos generados de acuerdo a criterios técnicos apropiados a la naturaleza de cada tipo de 
residuo. dífernnciando los peligrosos, de los no peligrosos. 
2. Contar con áreas o Instalaciones apropiadas para el acopio y almacenamiento de los residuos. en 
condiciones tales que eviten la contaminación del lugar o la exposición de su personal o te,ceros. a tiesgos 
relacionados con su salud y seguridad. 
( ... ) . 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 057-2004-
PCM 
Articulo 25º,· Obllgaclono-s del generador 
El generador de ,esiduos del ámbito no municipal está obligado a: 
( .. ,) 
3, Manejar los residuos peligrosos en forma separada del resto de residuos: 
( ... ) 
5. Afmacenar, acondicionar, tratar o dtsponer &os testduos peligrosos en forma segura, sanitaria y 
ambientalmente adecuada, conforme se establece en 1a Ley, el Reglamento y, en las normas especlftcas que 
emanen de éste: 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo Nº 057-2004-.PCM 
Artículo 32º,· Medidas necesarias para controlar la peligrosidad 
El generador o poseedo, de residuos peligrosos deberá, bajo resp,onsabllldad, adoptar, antes de su 
recolección, las medidas necesarias para eliminar o reducl1 las condiciones de peligrosidad que dificuften la 
recoleoción, transporte, tratamiento o disposición final de los mismos. En caso que, en función a la naturaleza 
del residuo no fuera posíble adoptar tales medidas, se requerirá contar con la conformidad de la Autoridad de 
Salud, la que indteará las acciones que el generador o poseedor debe adoptar. 

•
1 Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 057•2004,PCM 

Articulo 39º.· Consldcraclon&s para el almacenamiento 
Está prohibido el atmacenamiento de residuos peligrosos: 
1. En terrenos abiertos; 
2. A granel sin su correspondiente contenedor: 
3. En cantidades que rebasen la capacidad del sistema de almacenamiento: 
4. En infraestructuras de tratamiento de residuos por más de cinco (5) días; contados a partir de su recepción; 
y, 
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su correspondiente contenedor, y en áreas que no reúnan las condiciones 
previstas en el RLGRS y las normas que emanen de éste. 

114. Asimismo, el Artículo 40º del RLGRS68 señala que el almacenamiento central 
para residuos peligrosos, en instalaciones productivas u otras que se precisen, 
debe estar cerrado, cercado, con pisos lísos, de material impermeable y 
resistente, en cuyo interior se colocarán los contenedores necesarios para 
el acopio temporal de dichos residuos, en condiciones de higiene y seguridad, 
hasta su evacuación para el tratamiento o disposición final. 

115. En mérito a lo anterior, los generadores de residuos sólidos en el ámbito de 
gestión no municipal tienen la obligación de contar con un almacén central para 
el acopio de sus residuos sólidos peligrosos, el cual debe reunir las 
características detalladas en la normativa ambiental. 

V.2.2.2 Análisis del hecho imputado Nº 7 

116. 

.. 

.. 

De conformidad con lo consignado en el Acta de Supervisión Nº 0039-201469, la 
Dirección de Supervisión constató lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN 
( . . . ) 
9. Residuos Sólidos 
( ... ) 
• Cabe indicar que en un solo almacén de manera temporal se almacena 

los residuos no peligrosos, peligrosos y del proceso. 
Hallazgo del punto 9 
• Se debe precisar que el administrado no cumple con un almacén central 

de residuos peligrosos. 

(El énfasis es agregado) 

5. En áreas que no reúnan las condiciones previstas en el Reglamento y normas que emanen de éste. 
Los movinientos de entrada y salida efe residuos peligrosos del érea de atnaeenamiento deben sistematizarse 
en un registro que contenga la fecha del movimiento así como el tipo, característica, volumen, origen y destino 
del residuo perigroso, y el nomb,e de la EPS-RS responsable de dichos residuos . 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por et Decreto Supremo Nº 057•2.004·PCM 
Articulo 400.· Almacenamiento central en las instalaciones del generador 
El ahlacenamiento central para residuos peligrosos, en instalaciones productivas u otras que se precisen, debe 
estar cerrado, cercado y, en su interior se colocarán los contenedores necesarfOs para el acopio temporal de 
dichos residuos, en condiciones de hlgiene y seguridad, hasta su evacuación para el tratamiento o disposición 
final. Estas instalaciones deben reunir por lo menos la.s slguientes condiciones: 

1. Estar separadas a una distancia adecuada de acuerdo al nivel de peligrosidad del residuo respecto de las 
áreas de producción, servicios, oficinas, ahlacenamiento de insumos o mateña.s primas o de productos 
terminados, de acuerdo a lo que estabtezca el sector competente: 

2. Ubicarse en lugcnes que permílan reducir riesgos por posibtes emisiones, fugas, incendios, explosiones o 
inundaciones; 

3. Contar con sistemas de drenaje y tratamiento de ixiviados; 
4. Los pasmos o áreas de ttánsito deben ser lo suficientemente amplias para permitir el paso de maquinarias 

y equipos, asl como el desplazamiento del personal de seguridad, o de emergencia; 
5. Contar con sistemas contra incendios, dispositivos de seguridad opetalivos y equipos e Indumentaria de 

protección para el personal de acuerdo con la naturaleza y toxicidad del residuo; 
6. Los contenedores o recipientes deben cumplir con las características HMJadas en el Articulo 37° del 

Reglamento; 
7. Los pisos deben ser lisos, de material impermeable y resistentes; 
8. Se debe contar con detectores de gases o vapores peligrosos con alarma audible, cuando se aJmacenen 

residuos volátiles; 
9. Debe implementarse una senalización que indique la peligrosidad de los residuos. en rugares visibles; y 
10. Otros tequlsitos establecidos en el Reglamento y normas que emanen efe éste . 

Folio 9 (reverso) del Expediente. 
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117. En el Informe Nº 00068-2014-0EFA/DS-PES70, la Dirección de Supervisión 
señaló lo siguiente: 

5 

•7 RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN 
( .. . ) 
7.1 Matriz de Verificación de compromisos y obligaciones ambientales de la 

Planta de congelados 

COMPONENTES COMPROMISOS INDICADOS EN 
LOSJGAs 

1 . . .1 1 .. .1 
MANEJO DE 
REflDUOS COMPROMISOS 
SÓLIDOS 

l..¡ ( ... } 

MANEJO DE GestN)(Ja 
adecuadamar,te el 
almacenamiento de 

RES1Duis 
PELJGR SOS 

residuos oeliarosos. 
!:f. 
HALLAZGOS: 
( ... ) 
Hallazgo Nº 7 

UBICACIÓN 
ENELIGA 

( ... ) 

CUMPLIMIENTO ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS 

1 .. .1 , ... , 
NO ACTIVIDADES CUMPLE CUMPLE DESARROLLADAS 

( .. ,) ( ... ) ( ... ) 
El administrado no 

X c uenta con un 
almacén central de 
residuos neliarosos. 

El administrado no cuenta en sus instalaciones de su establecimiento 
industrial pesquero con una zona cerrada, cercada y rotulada para el 
almacenamiento central de residuos peligrosos. 
(El énfasis es agregado) 

Asimismo, en el Informe Técnico Acusatorio Nº 537-2016-0EFA/DS7 ' , la 
Dirección de Supervisión concluyó lo siguiente: 

·1v. CONCLUSIONES: 
( ... ) 
49. Se decide acusar a la empresa INVERSIONES PERÚ PACÍFICO S.A. por 

la siguiente presunta infracción: 
( ... ) 
(i) Presunta infracción ( ... ). La razón es que se constató que el referido 

titular no contaba con un almacén de residuos sólidos peligrosos. ( .. .r. 
(El énfasis es agregado) 

119. En atención a lo señalado, se advierte que Perú Pacifico no contaba con un 
almacén central para el acopio de sus residuos sólidos peligrosos. 

120. En el escrito presentado por Perú Pacifico el 21 de marzo del 201472, el 
administrado indicó que implementaría un almacén central para el acopio de los 
residuos sólidos peligrosos. 

121. 

" 
" 
" 

Si bien es cierto, conforme a lo señalado por la Dirección de Supervisión, 
durante la supervisión llevada a cabo del 2 al 4 de noviembre del 2015, se 
verificó que el administrado implementó un almacén para el acopio de sus 
residuos sólidos peligrosos, el cual cuenta con las características establecidas 
en el Articulo 40° del RLGRS; dicha acción no exime de responsabilidad a Perú 

Paginas 22 y 27 del documento contenido en el disco compacto que obra a follo 14 del E:xp&diente. 

Folio 6 (reverso) del Expediente. 

Folio 33 del Expediente, 
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Pacífico, puesto que, conforme a lo señalado en el Artículo 5° del TUO del RPAS 
establece que "e/ cese de la conducta que constituye infracción administrativa, 
no sustrae la materia sancionable'q3_ 

122. De lo actuado en el expediente, quedó acreditado que Perú Pacifico no contaba 
con un almacén central para el acopio de sus residuos sólidos peligrosos. Dicha 
conducta se encuentran tipificada como infracción en el Numeral 2 del Articulo 
16º de la LGRS, el Numeral 5 del Artículo 25° y el Articulo 40° del RLGRS, 
concordantes con el Literal d} del Numeral 2 del Artículo 145º de la citada norma, 
por lo que corresponde declarar la existencia de responsabilidad administrativa 
de Perú Pacífico, en este extremo. 

V.2.3 Sexta cuestión en discus ión: determínar si, de ser el caso, corresponde 
ordenar medidas correctivas cont ra Perú Pacífico 

V.2.3.1 Objetivo, marco legal y condiciones de las medidas correctivas 

123. La medida correctiva cumple con el objetivo de reponer o restablecer las cosas 
al estado anterior de la comisión del il ícito, corrigiendo los efectos que la 
conducta infractora hubiere causado en el ínterés público74

• 

124. El Numeral 1 del Artículo 22º de la Ley del SINEFA señala que el OEFA podrá: 
"ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo 
posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas•. 

125. Asimismo, los Lineamientos para la Aplicación de las Medidas Correctivas a que 
se refiere el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22º de la Ley Nº 29325, 
aprobado por Resolucíón del Consejo Directivo Nº 010-2013-0EFA/CD, 
establecen las directrices y metodología para la aplicación de medidas 
correctivas por parte del OEF A. 

126. Considerando lo dispuesto en dichos Lineamientos y a fin de que proceda la 
aplicación de una medida correctiva de conformidad con los principios de 
predictibilidad, razonabilidad y proporcionalidad, deben concurrir las siguientes 
condiciones: 

" 

,. 

(i) La conducta infractora tiene que haber sido susceptible de producir efectos 
nocivos en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 

(ii) La medida debe resultar necesaria para revertir o disminuir los efectos de 
la conducta infractora. 

(iii) El dictado de la medida correctiva debe sustentarse en un análisis técnico 

R&Soluclón do Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-201 5-0EFAJPCO, Texto Único Ordenado del 
Reglamento dol Procedimiento Administrativo S¡¡ncionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscall:taclón Ambienta! 
Artículo 5°.- No substracción de la materia sancionable 
El cese de la conducta que constituye infracción administrativa, no sustrae la materia sancionable, pero será 
considerada como un atenuante de la responsabilidad administrativa. de oonformicfacf con lo indicado en el 
Articulo 35º del presente Reglamento. 

Véase MORÓN URSINA, Juan Carlos. ·t os actos - medktas {medktas correctivas, provisionales y de 
seguridad) y la potestad sancionadora de la Administración•. En: Revista de Derecho Administrativo Nº 9. 
Circulo de Derecho Administrativo. LW'lla, p. 147. 
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basado en el desempeño ambiental de la empresa. 

(iv) La medida debe dictarse respetando el ámbito de libre decisión del 
administrado en lo que respecta a su gestión ambiental, toda vez que no 
debe interferir en el desarrollo de sus actividades o en la manera que estos 
gestionan el cumplimiento de dicha medida. 

(v) El plazo de cumplimiento de la medida correctiva debe ser razonable, en 
consideración a los factores ambientales y del contexto de la unidad 
productiva, entre otros criterios. 

127. Los efectos mencionados consisten en afectaciones generadas al ambiente, las 
cuales pueden ser de dos tipos: (i) ecológica pura, que se refiere a la afectación 
al ambiente y recursos naturales (afectación directa); y, (ii) por influjo ambiental, 
que se refiere a la afectación de la salud de las personas como consecuencia de 
la contaminación ambiental (afectación indirecta). 

128. Para contrarrestar las mencionadas afectaciones existen cuatro ( 4) tipos de 
medidas correctivas: medidas de adecuación, medidas de paralización, medidas 
restauradoras y medidas compensatorias75• 

,. 

Considerando la suspensión del procedimiento administrativo sancionador 
condicionada al cumplimiento de las medidas correctivas conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, conviene precisar que 
posteriormente al dictado de dichas medidas se iniciará el procedimiento de 
ejecución correspondiente por parte de esta Dirección, en el que se verificará su 
cumplimiento considerando la modalidad y los plazos otorgados para ello. 

lineamientos para la Aplicación de las Medidas CorroctJvas a que se refiere el Literal d) del Numeral 
22.2 del Artículo 22" de la Ley Nº29325, aprobados por Resolución del Consejo Directivo Nº0·10-20·13-
0EFA/CD 
111. Tipos de medidas correctivas 
31. Cabe senatar que existen cuatto (4) tipos de medidas correctivas, a saber. 
a. Medidas de adecuación: tienen por objeto que el administrado adapte sus actividades a estándares 

determinados, para asf asegurar la mitigación de posibles efectos pe~udiciates en el ambiente o la salud de 
las personas. Estas medidas deberían darse frente a supuestos en los cuales el daño y la infracción son de 
carácter menor, por lo que basta una actuación positiva del administrado para asegurar la reversión de los 
posibles perjuicios. 
Estas medidas son Sos cursos de capacitación ambiental obl1gatorios y 10$ procesos de adecuación 
confonne a los instrumentos de gestión ambiental regulados en Sos Literales a) y d) del Numeral 136.4 del 
Artículo 136° de la LGA y los Incisos (vi) y (íx) del Numeral 38.2 del Artículo 38° del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental. OEF~ 
aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 012-2012·0EFA/CO. 

b. Medidas de paralización: pretenden paralizar o neutralizar la actividad que genera datlo ambiental. y asl 
evitar que se continüe CQn la afectación del ambiente y la salud de las personas. En esta calego(ia 
podemos encontrar medidas como el decomiso de bienes, la paralización o restrioción de actividades o el 
cierre temporal o definitivo de establecimientos, las cuales están contempladas en los Literales a), b) y c) 
del Numeral 22.2 del Artículo 22" de la l ey del SINEFA y los Incisos (i). (ii) y (iv) del Numeral 38.2 del 
Articulo 3So del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA. 

c. Medidas de restauración: tJenen por objeto restaurar, rehabílitar o reparar la situación alterada, con la 
finalidad de retornar al estado de cosas existente CXln anterioridad a la afectación. Estas medidas se 
encuentran reguladas en el Literal d) del Numeral 22.2 del Articulo 22º de la Ley del SINEFA y el Inciso (v) 
del Numeral 38.2 del Artículo 38º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. 

d. Medidas de compensación amblental: tienen por finalidad sustituir el bien ambiental afectado que no 
puede ser restaurado. Estas medidas se encuentran establecidas en el Literal e) del Numeral 136.4 del 
Artículo 136" de la LGA, el ltteral d) del Numeral 22.2 del Artículo 22' de la ley del SINEFA y el Inciso (v) 
del Numeral 38.2 del Articulo 38º del Reglamento del Procedimiento Administrativo SanciQnador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. 
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130. Luego de desarrollado el marco normativo, corresponde analizar si en el 
presente procedimiento corresponde el dictado de una medida correctiva, 
considerando si el administrado revirtió o no los impactos generados a causa de 
las infracciones detectadas. 

131. Adicionalmente, la única Disposición Complementaria Transitoria del TUO del 
RPAS establece que en caso se acredite la existencia de infracción 
administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o compensado 
todos los impactos negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, 
no resulta pertinente el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora 
se limitará a declarar en la resolución respectiva la existencia de responsabilidad 
administrativa. 

132. A continuación, corresponderá analizar si en el presente procedimiento 
corresponde ordenar una medida correctiva, considerando si el administrado 
revirtió o no los impactos generados a causa de la infracción detectada. 

V.2.3.2 Procedencia de las medidas correctivas 

133. En el presente caso, quedó acreditada la responsabilidad administrativa de Perú 
Pacífico en la comisión de las siguientes infracciones: 

(i) No realizó dos (2) monitoreos de agua de lavado de materia prima y dos 
(2) monitoreos de desagüe correspondientes al tercer trimestre del 2012 
y al primer trimestre del 2013 y no evaluó el parámetro temperatura 
durante el segundo semestre del año 2012 y los parámetros pH y 
temperatura durante el cuarto trimestre del año 2012 en el monitoreo de 
agua de lavado de materia prima y los parámetros temperatura, 
coliformes totales y coliformes fecales durante el segundo trimestre del 
afio 2012 y los parámetros coliformes totales y coliformes fecales durante 
el cuarto trimestre del año 2012 y el segundo trimestre del año 2013 en el 
monitoreo de desagüe, conforme a lo establecido en su EIA. 

(ii) No tenía implementados una (1) trampa de grasa y mallas verticales de 
abertura que disminuyan de 5 mm a 1 mm en las canaletas, del sistema 
de tratamiento del agua de lavado de la materia prima y proceso de su 
planta de congelado conforme a lo establecido en su EIA. 

(iii) No ten ia implementado en su EIP un detector de fugas de gas 
refrigerante, conforme a lo establecido en su EIA. 

(iv) 

(v) 

No tenía implementado en su EIP un (1) pozo sedimentador, conforme a 
lo establecido en su EIA. 

No contaba con un almacén central para el acopio de sus residuos 
sólidos peligrosos. 

134. Por tanto, en el presente caso corresponde evaluar la procedencia de una o más 
medidas correctivas. 

Perú Pacífico: 
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-No realizó dos (2) monitoreos de agua de lavado de materia prima y dos (2) 
monitoreos de desagüe correspondientes al tercer trimestre del 2012 y al 
primer trimestre del 2013 
No evaluó el parámetro temperatura durante el segundo semestre del año 
2012 y los parámetros pH y temperatura durante el cuarto trimestre del año 
2012 en el monitoreo de agua de lavado de materia prima 
-No evaluó los parámetros temperatura, coliformes totales y coliformes 
fecales durante el segundo trimestre del año 2012 y los parámetros 
coliformes totales y coliformes fecales durante el cuarto trimestre del año 
2012 y el segundo trimestre del año 2013 en el monitoreo de desagüe, 
conforme a lo establecido en su EIA, conducta tipificada como infracción 
en el Numeral 73 del Articulo 134º del RLGP 

a) Subsanación de las conductas infractoras 

135. A fin de acreditar el cumplimiento de la medida correctiva propuesta en la 
Resolución Subdirectora! Nº 536-2016-0EFA/DFSAI/SDI, el administrado 
adjuntó los siguientes documentos76: 

(i) Certificado de participación a la capacitación "lmplicancias del Monitoreo 
Ambiental en la Industria" emitido a Perú Pacifico . 

(ii) Lista de participantes a la Capacitación 
(iii) Currículum Vitae del expositor: Diego López Ramos. 
(iv) Diapositivas de la capacitación. 
(v) Fotografías de la capacitación. 

De la revisión de los medios probatorios presentados por Perú Pacifico a fin de 
acreditar el cumplimiento de la propuesta de medida correctiva a través del 
dictado de una capacitación, se considera que el personal responsable del 
cumplimiento de los monitoreos ambientales se encuentra debidamente 
acreditado. 

137. De lo expuesto, se concluye que Perú Pacifico corrigió (subsanó) la conducta 
infractora materia de análisis; por lo que, en aplicación de la Ünica Disposición 
Complementaria Transitoria del TUO del RPAS de OEFA77, no corresponde 
ordenar una medida correctiva en dicho extremo. 

,. 

Perú Pacifico no tenia implementados una (1) trampa de grasa y mallas 
verticales de abertura que disminuyan de 5 mm a 1 mm en las canaletas, 
del sistema de tratamiento del agua de lavado de la materia prima y 
proceso de su planta de congelado conforme a lo establecido en su EIA, 
conducta tipificada como infracción en el Numeral 73 del Articulo 134º del 
RLGP concordante con el Literal c) del Numeral 4.1 del Articulo 4º de la 
RCD Nº 049-2013 

Folios 315, 316, 317, 318, 364 al 382, 383 del Expediente. 

Resolución de Consejo Directivo NO 045-2015-0EFA/CO, publicada el 7 de abril del 2015 en el diario 
oficial El Peruano 
ÚNICA.· Aplicación del Articulo 19• de la Loy N* 30230 
( ... ) 
En caso se acredite la existencia de infraoción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o 
eotnpensado los impactos negativos generados por dicha conducta y, a<Hc.lona1mente. no resulta pertinente el 
dictado de una medida correctiva. la Autotidad Oee~ora se limitará a declarar en la resolución respectiva la 
existencia de responsabilidad administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para 
determinar la reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el regi:stro correspondiente. 
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138. En sus descargos, Perú Pacífico señaló que cumplió con implementar una (1) 
trampa de grasa y mallas verticales de abertura que disminuyan de 5 mm a 1 
mm en las canaletas como parte del sistema de tratamiento del agua de lavado 
de materia prima y proceso de su planta de congelado. 

139. A fin de acreditar su afirmación, adjuntó una Acta de Constatación de hechos78 

del dia 22 de enero del 2016 suscrita por la Notaria María Elena Ladrón de 
Guevara Zuzunaga, en la cual se señala lo siguiente: 

"La empresa solícitante es propietaria de un establecimiento industrial pesquero, 
ubicado en Calle El Palomar 101 A-3, distrito, provincia y departamento de 
Arequipa. 
( ... ) 
Procedl en este acto a recorrer toda la //nea de producción de la planta 
acompaflada del personal de la misma, pudiendo constatar que se implementó un 
sistema de tratamiento de efluentes del agua de materia prima y del proceso, el 
cual consta de rejíllas horizontales para separar sólidos gruesos del proceso, 
trampas separadoras de sólidos y trampa de grasa, las trampas de sólidos están 
revestidas de mallas de 5 mm a 1 mm de abertura, al final de las canaletas 
cuenta como rejillas verticales, cuyas aberturas disminuyen gradualmente de 
5 mm a 1 mm tal y como indica el Programa de Manejo Ambiental conforme al 
Estudio de Impacto Ambiental. cumpliendo as/ con lo requerido por el Certificado 
Ambiental /11° 067-2006-PRODUCEIDIGAAP". 

;;r-,w~-""'\. (El énfasis es agregado). 

ft :;, 140. Asimismo, adjuntó las siguientes fotografías79: 
w ,~ 
'}., . ................ ? r-, .... --,.-----------------
~ ' " Q ., , / TRAMPA 01! G.RASA. 
··v~ l"l.:~1> · / 

.:....:..:... ..... 

/ 

I / 
\ 

·~· •.•. ~p·~ .. • 
\ ' - I ,·-· •. ,/ ....... --· 

,. 
Follo 319 del Expedienle. 

,. 
Folios 348 al 350 del Expediente. 
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1 

.. 

De la revisión de las fotografías remitidas por el administrado, se aprecia que 
estas no se encuentran georreferenciadas, sin embargo, cuentan con la firma y 
sello de la Notaria María Elena Ladrón de Guevara Zuzunaga. 

Al respecto, conforme a lo señalado en los Artículos 23° y 24°80 del Decreto 
Legislativo del Notariado, Decreto Legislativo Nº 1049, los instrumentos públicos 
son aquellos que el notario, por mandato de la ley o a solicitud de parte, extiende 
en ejercicio de sus funciones. Dichos instrumentos producen fe respecto a la 
realización de los hechos que el notario presencie. 

143. En el presente caso, el Acta de Constatación de hechos constituye un 
instrumento público extra protocolar"' y en consecuencia, su contenido produce 

.. 

" 

Decreto Legislativo del Notariado, Decreto Legislativo Nº 1049 
TÍTULOII 
DE LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
CAPÍTULO! 
DISÓSICIONES GENERALES 
Articulo 23°.- Definición 
Son instrumentos públicos notariales los que el notario, por mandato de la ley o a solicitud de parte, extienda o 
autoric.e en ejercicio de su función, dentro de los límites de su competencia y con las formalidades de ley. 
Artlcuto 24º.- Fe Pública 
los instrumentos püblicos notariales otorgados con arreglo a Jo dispuesto en la ley, producen fe respecto a la 
realización del acto jurídico y de los hechos y circunstancias que el notario presencie. Asnlismo, producen fe 
aqueUos que autoriza el notario utilizando la tecnologla de firmas y certificados digitales de acuerdo a la ley de 
la materia. 

Decreto Legislativo del Notariado, Decreto Legislativo no 1049 
TÍTULO 11 
DE LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
CAPITULO 1 
DISÓSICIONES GENERALES 
Articulo 26°.- Instrumentos Públicos Extra protocolares 
Son instrumentos públicos extra protocolares las actas y demás certificaciones nolariales que se refieren a 
actos, hechos o circunstancias que presencie o le conste al notario por razón de su función. 
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fe, por lo que se concluye que, efectivamente, Perú Pacífico cumplió con 
implementar una (1) trampa de grasa y mallas verticales de abertura que 
disminuyan de 5 mm a 1 mm en las canaletas. 

144. Asimismo, es preciso mencionar que en el Informe Nº 276-2016-0EFA/DS82 del 
18 de julio del 2016, la Dirección señaló que se verificó que el administrado ya 
contaba con los equipos que fueron materia de imputación. 

145. De lo expuesto se aprecia que el administrado subsanó la conducta infractora, 
en ese sentido, no corresponde ordenar medidas correctivas en este extremo, 
conforme a lo señalado en la Única Disposición Complementaria Transitoria del 
TUO del RPAS83• 

Perú Pacífico no tenía implementado en su EIP un (1) pozo sedímentador, 
conforme a lo establecido en su EIA, conducta tipificada como infracción 
en el Numeral 73 del Artículo 134º del RLGP concordante con el Literal c) 
del Numeral 4.1 del Artículo 4° de la RCD Nº 049-2013 

a) Subsanación de la conducta infractora 

146. En sus descargos, Perú Pacifico señaló que cumplió con implementar un (1) 
pozo de sedimentación en su EIP, conforme se acreditaría del Informe Técnico y 
las fotografías adjuntadas, conforme se aprecia a continuación: 

.. 

Informe N' 276-2016-0EFA/DS 
!.ANÁLISIS 
( ... ) 
(iv) El administrado no tendría implementada una (1) trampa de grasa y no contarla con malJas verticale5, de 

5mm a 1mm en las canaletas del sistema de tratamiento del agua de lavado de materia prima y de proce5,o 
de su planta de congelado, conforme a to establecido en su EIA. 

• Respecto a la imputación (ív). es preciso seftalar que durante la supervisión del 2 al 4 de noviembre del 
2015, para el tiatamiento de sanguaza -recepción, limpieza y corte de materia prima-, se verincó que el 
administrado no tenla implementada {1) tramea de grasa. Asimismo, el tamaño de malla de su 
tramea de gra,sa de solidos no disminuyo de 5 a 1 mm, sus rejill35 verticales no disminuyen do 5 a 
1mm. 

Sin embrago del análisis en gabinete de la supervisión antes citada se emitió el Informe de Supervisión 
Directa N° 158-2016-0EFAIOS.PES que es documento integrante de del Informe Técnico Acusatorio NO 
1250-2016-0EFA/OS, notificado a su despacho el 20 de junio del 2016, en el cual el presente hallazgo no 
ha sido materia de acusación, dado que del análisis de los descargos presentados por el administrado se 
verificó que el administrado ya contaba con los equipos que fueron mateña de imputación, Folio 358 del 
Expediente. 

Resolución de Prosldoncla de Consejo Directivo N° 045-2015-0EFA/PCO, Texto Único Ordenado del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo do Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 
ÚNICA.- Aplicación del Articulo 19° de la Ley NO 30230 
Durante la vigencia del Artículo 1S°de la Ley Nº 30230 
-"Ley que eslabtece medidas tñbutarias, simplificación de procedímientos y permisos para la promoción y 
dim1mizaci6n de la inversión en el pafs·, en la tramitación del procedimiento administrativo sancionador se 
apUcarán las siguientes reglas: 
( ... ) 
(ii) ( ... ) 
En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o 
compensado todos los impactos negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta 
pertinente el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución 
respectiva ta existencia de responsabilidad administrativa. 
El cese de la conducta que constituye infracción administrativa, no sustrae la materia sancionable, pero sera 
considerada como un atenuante de la responsabilidad administrativa, de conformidad con lo indicado en el 
Articulo 35° del presente Reglamento. 
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14 7. Al respecto, si bien es cierto el informe técnico adjuntado por el administrado 
describe los trabajos de implementación de un pozo sedimentador, no es factible 
detem,inar si el administrado subsanó la conducta infractora, pues las fotografías 
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no se encuentran fechadas ni cuentan con coordenadas, lo cual impide 
corroborar si se trata del EIP materia de supervisión. 

148. Asimismo, del Informe Nº 276-2016-0EFA/DSe, del 18 de julio del 2016, no se 
desprende que el administrado haya subsanado la conducta infractora. 

b) Potenciales efectos nocivos de la conducta infractora 

149. El pozo de sedimentación contribuye al asentamiento y remoción de partículas 
suspendidas. El hecho de no sedimentar un efluente conlleva a tener un riesgo 
potencial por el alto contenido de materia orgánica que contienen los efluentes 
que no han sido sometidos a un proceso de sedimentación (separación de 
sólidos y líquidos). Generalmente la sedimentación se realiza en una excavación 
que casi siempre es revestida con material concreto, donde se hace ingresar el 
efluente el cual se detiene y fluye lentamente a través de un estanque. 

c) Medida correctiva a aplicar 

150. De acuerdo a los medios probatorios obrantes en el Expediente y lo señalado 
por la Dirección de Supervisión en el Informe Nº 276-2016-0EFA/DS, no se 
acredita la subsanación de la conducta infractora por parte de Perú Pacífico, en 
ese sentido, corresponde ordenar la siguiente medida correctiva de adecuación 
ambiental: 

Conductas Medidas Correctivas 

Infractoras Obligaciones 
Plazo de Forma y plazo para acreditar el 

cumolimiento cumollmiento 
En un plazo no mayor de cinco (5) dlas 

No implemenló En un plazo no 
hábiles, contado desde el dia siguiente de 

un (1) pozo Implementar un mayor de vencido el plazo para cumplir con la 

sedimentador (1) pozo sesenta (60) medida correctiva, Perú Pacifico deberá 
remitir a esta Dirección un informe técnico para el sedimentador dias hábiles acompa~ado de medios visuales tratamiento de para el contado a partir 

los efluentes de tratamiento de del día 
(fotografias y/o videos) de fecha cierta y 

limpieza de su los efluentes de siguiente de con coordenadas UTM WGS 84. Los 

EIP. conforme a limpieza de su notificada la medios probatorios deben describir los 

lo establecido en EIP. presente trabajos de la instalación, implementación 

su EIA. resolución. y operatividad del pozo sedimentador 
para el tratamiento de los efluentes de 
limoieza en el EIP del administrado. 

151 . Dicha medida correctiva tiene por finalidad que Perú Pacifico realice sus 
actividades productivas conforme a lo establecido en su EIA y de esta forma se 
evite la contaminación al ambiente. 

152. A efectos de fijar plazos razonables de cumplimiento de la medida correctiva, en 
el presente caso, se ha tomado en consideración el tiempo necesario para que el 
administrado pueda realizar la planificación y ejecución de la medida correctiva, 
actos entre los cuales se encuentra la compra del equipo, contratación de la 

.. Informe Nº 276-2016-0EFA/DS 
l. ANÁLISIS 
( .. ,) 
{vi} El administrado no habria Implementado un (1) pozo sedimenladot para el tratamiento de los effuenles de 

limpieza, conforme a lo estabteddo en su EIA. 

Respecto a la imputacl,ón (ví), es preciso señalar que durante la supervis;on del 2 al 4 de noviembre del 
2015, se verificó que el administrado, no ha Implementado un (1) p9z9 Sedimentado[ para et 
tratamiento de agua de llmpleza de planta. Folio 359 del Expediente. 
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empresa y/o personal técnico responsable de la eíecución o mano obra, su 
instalación, pruebas y puesta en marcha. 

No tenía Implementado en su EIP un detector de fugas de gas refrigerante, 
conforme a lo establecido en su EIA y no contaba con un almacén central 
para el acopio de sus residuos sólidos peligrosos 

Respecto a estos hechos, y conforme a lo señalado en la Resolución 
Subdirectora! N' 536-2016-0EFA/DFSAI/SDI, no correspon~e el dictado de 
medidas correctivas de acuerdo con lo señalado en la Unica Disposición 
Complementaria Transitoria del TUO del RPASªS, puesto que en el Informe 
Técnico Acusatorio N" 537-2016-0EFA/DS, la Dirección de Supervisión indicó 
que durante la supervisión efectuada al EIP de Perú Pacifico del 2 al 4 de 
noviembre del 2015, se constató que el administrado implementó un detector de 
fuga de gas refrigerante86 así como un almacén central para el acopio de 
residuos sólidos peligrosos el cual se encuentra acorde a lo señalado en el 
Articulo 40º del RLGRSª'· 

Cabe informar que de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 
19° de la Ley Nº 30230, luego de ordenadas la medida correctiva, se suspenderá 
el procedimiento administrativo sancionador. Si la autoridad administrativa 
verifica el cumplimiento de la medida correctiva ordenada, el presente 

Texto Único Ordonado dol Roglamento del Procedlmlonto Administrativo Sancionador del Organismo 
de Evaluación y Flseallzación Ambiental, aprobado por Resolución de Pre.aldencla do Con&ojo Directivo 
N' 045-2015-0EFA/PCD. 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 
13.1 Et administrado lmput.adO podré presentar sus descargos en un plazo impí()(rogable de veinte (20) días 
hábiles contado desde el dla siguiente de notificada Ca resolución de Imputación de cargos. 
13.2 En el escrito de descargos, el adminis-trado t"nputado podrá propone, a la Autoridad Oectsora la apllcaclón 
de una det&rminada medida correcl1va, sin que ello inpliqve la acepCooión de los cargos imputados. 
13.3 En cfteho escrito, el administrado también podré solicitar el uso de la palabra . 

Informo Técnico Acusatorio N• &37-2016-0EFA/OS 
111. ANÁLISIS 
111.3 ( ... ) 
34. Sin perjuicio do lo expuesto, es preciso lnfonnar que en mérito a una supervis,16n efectuada al EIP de 

INVERSIONES PERÚ PACIFICO del 2 al 4 dé noviembre del 2015 se constató que el administrado 
implementó un detectOt de fuga de refñgerante. hecho que se dejó constancia en la cooespondlente A.da 
de Su,oerviSión Directa( ... ). 

35. Po, lo expuesto, si bien ta conducta del administrado - no oonla.r con detecior de fuga de tefrig&n:inte -
constituye una p,esunta infracción descrita en los literales b) y e) del nume.raf 4, 1, del articulo 4° de la 
ReSOiucl6n de Consejo Oi.fec:lfvo NO 049-2013-0EFA/CD, no C01Tesponde recomendar el dictado de una 
medida correctiva, por cua.nto conforme se detalló Hneas anibas el administrado implementó el citado 
equipo. 

Informe Técnico Acusatorio Nº 537-2016.0EFA/OS 
IU. ANÁLISIS 
111.4 ( ... ) 
42. Sin perjuicio de lo expuesto, es preciso infonna, que en mérito a una supervisión efectuacfa al EIP de 

INVERSIONES PERÚ PACIFICO del 2 al 4 de noviembre del 2015 se constató que el administrado 
implementó el ciloclo almacén, heeho que se deje) c:ons!ancia en la OOf'respondiente Acta de Supervisión 
Oirecia ( .. . ). 

43, A consideración de esta Dirección el almacén implementado por el administrado cumple con las 
caracteristicas requeridas en et articulo 40' del reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos 
(rotulado, cercado, techado e Impermeabilizados) considerando las características de la ac1Mdad 
desarrollada por el administrado y el votumen regular de generación de residuos peligrosos. 

44. Pot lo expuesto, si bien la conducta deJ administrado, no contar con un almacén de residuos sólidos 
peligrosos, constituye una presunta infracción descrita en el literal k) del articulo 14Sº del Reglamento dé la 
Ley GeneraJ de Residuos Sólidos, no COO'&,SpOnde recomendar el dictado de una medida co«ectiva, por 
cuanto conforme se detalló li00:as arñbas el admllis-trado Implementó el citado almacén. 
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procedimiento administrativo sancionador concluirá De lo contrario, se 
reanudará, habilitando al OEFA para imponer la sanción respectiva. 

155. Finalmente, es importante señalar que de acuerdo a la Onica Disposición 
Complementaria Transitoria del TUO del RPAS, en caso los extremos que 
declaran la existencia de responsabilidad administrativa adquieran firmeza, serán 
tomados en cuenta para determinar la reincidencia del administrado, sin pe~uicio 
de su inscripción en el Registro de Actos Administrativos (RAA). 

En uso de las facultades conferidas en el Literal n) del Artículo 40° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado por el Decreto Supremo N" 022-2009-MINAM, y de lo dispuesto en el 
Artículo 19° de la Ley Nº 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país y en el Texto Unico Ordenado del Reglamento de Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015· 
OEFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Inversiones 
Perú Pacífico S.A. por la comisión de las siguientes infracciones y por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución: 

N' Conductas Infractoras 
Normas que tipifican las conductas 

Infractoras 

No realizó dos (2) monttoreos de agua de lavado 
de materia prima correspondientes al tercer Numeral 73 del Articulo 134º del 
trimestre del ano 2012 y al primer trimestre del Reglamento de la Ley General de Pesca. 

1 
ano 2013, dos (2) monitoreos de desagüe aprobado mediante Decreto Supremo N' 
correspondientes al tercer trimestre del ano 2012 y 012-2001-PE. modificado por Decreto 
al primer lrimestre del ano 2013, conforme a la Sup<emo Nº 016-2011-PRODUCE. 
frecuencia establecida en su Estudio de Impacto 
Ambiental. 
No evaluó el parámetro temperatura durante el 
segundo semestre del año 2012 y los parémetros 
pH y temperatura durante el cuarto trimestre del 
año 2012 en el monitoreo de agua de lavado de 
materia prima y los parámetros temperatura, Numeral 73 del Articulo 134º del 
coliformes totales y ooliformes fecales durante el Reglamento de la Ley General de Pesca, 

3 segundo trimestre del año 2012 y segundo aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
lrimestre del año 2013 y los parámetros colifonnes 012-2001-PE, modificado por Decreto 
totales y coliformes fecales d<Jrante el cuarto Supremo N' 016-2011-PRODUCE. 
trimestre del año 2012 y el segundo trimestre del 
año 2013 en el monttoreo de desagOe, conforme a 
lo establecido en su Estudio de Impacto 
Ambiental. 

Numeral 73 del Articulo 134° del 
No implementó una (1) trampa de grasa y no Reglamento de la Ley General de Pesca, 
oontaba con mallas veriicales cuyo tamaño aprobado mediante Decrelo Supremo N" 
decrezca de 5 mm a 1 mm en las canaletas del 012·2001-PE, modificado por Decreto 

4 sistema de tratamiento del agua de lavado de la Supremo N" 016-2011 -PRODUCE, en 
materia prima y de proceso de su planta de conoordancia oon el Literal C) del 
congelado, conforme a lo establecido en su Numeral 4.1 del Artículo 4º de ta 
Estudio de Impacto Ambiental. Resolución de Consejo Directivo Nº 049-

2013-0EFA/CD. 

5 
No contaba con un (1) detector de fuga de gas Numeral 73 del Articulo 134º del 
refñnerante confom'le a lo establecido en su R--lamento de ta Lev General de Pesca, 
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Estudio de Impacto Ambiental. aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
012·2001-PE, modificado por Decreto 
Supremo N° 016-2011-PRODUCE, en 
oonoordancia con el Literal c) del 
Numeral 4.1 del Artículo 4• de ta 
Resolución de Consejo Directivo Nº 049-
2013-0EFA/CD. 
Numeral 73 del Articulo 134° del 
Reglamento de la Ley General de Pesca, 

No implementó un (1) pozo sedimentado, para el aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
012-2001-PE, modificado por Decreto 

6 
tratamiento de los efluentes de limpieza de su 

Supremo Nº 016-2011•PR0DUCE, en establecimiento industrial pesquero, conforme a lo concordancia con el Literal c) del establecido en su Estudio de Impacto Ambiental. 
Numeral 4.1 del Articulo 4• de la 
Resolución de Consejo Directivo N° 049-
2013-0EFA/CD. 
Numeral 2 del Articulo 16º de la Ley 
General de Residuos Sólidos, Ley Nº 
27314, el Numeral 5 del Artículo 25º y el 

7 No contaba con un almacén central para el acopio Articulo 40" del Reglamento de la Ley 
General de Residuos Sólidos, aprobado de sus residuos sólidos peligrosos. 
mediante Decrelo Supremo Nº 057-2004-
PCM, concordanles con el Literal d) del 
Numeral 2 del Artículo 145° de la citada 
norma, 

Artículo 2º.· Ordenar a Inversiones Perú Pacífico S.A. que, en calidad de medida 
correctiva, cumpla lo siguiente: 

Medidas Correctivas 

Conducta infractora Plazo de 
Fonna y plazo para acreditar el Obligación cumplimlent 

o cumplimiento 

En un plazo no mayor de cinco (5) 
dlas hábiles, contado desde el dia 

INo implementó un (1) poZ< En un plazo siguiente de vencido el ptazo para 

no mayor de cumplir con la medida oorrectiva, Perú 
ISedimentador para E 

sesenta (60) Pacifico deberá remitir a esta 
ratamiento de &o: Implementar un (1) Dirección un informe técnico 

lefluentes de limpieza d• pozo sedimentado, días hábiles 
acompañado de medios visuales contado a ~u establecimienti para el tratamiento 

partir del día (fotografías y/o vídeos) de fecha cierta 
ndustrial pesquero de los efluentes de y con coordenadas UTM WGS 84. Los 

!conforme a lo eslablecid limpieza de su EIP. siguiente de medios probatorios deben describir los notificada la en su Estudio de lmpaclc 
presente trabajos de la instalación, 

Ambiental. implementación y operatividad resolución. 
del pozo sedimentador para el 
tratamiento de los efluentes de 
limnieza en el EIP del administrado. 

Artículo 3º.· Declarar que en el presente caso no resulta pertinente el dictado de 
medidas correctivas a Inversiones Perú Pacífico S.A. respecto de las conductas 
infractoras Nº 1, 3, 4, 5 y 7, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte 
consíderativa de esta Resolución. 

Artículo 4º.· Informar a Inversiones Perú Pacífico S.A. que mediante el presente 
pronunciamiento se suspende el procedimiento administrativo sancionador, el cual 
concluirá si la autoridad administrativa verifica el cumplimiento de la medida correctiva 
ordenada. De lo contrario, el procedimiento se reanudará, habilitando al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental · OEFA a imponer la sanción respectiva, 
conforme a lo establecido en el segundo numeral de la Única Disposición 
Complementaria Transitoria del Texto Único Ordenado del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
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Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD. 

Artículo 5º.· Informar a Inversiones Perú Pacífico S.A. que el cumplimiento de la 
medida correctiva ordenada será verificada en el procedimiento de ejecución que 
iniciará la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. En ese sentido, el 
administrado deberá presentar ante esta Dirección los medios probatorios vinculados 
con el cumplimiento de la medida correctiva ordenada, de conformidad con lo 
establecido en la Única Disposición Complementaria Transitoria del Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución 
de Presidencia del Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD. 

Articulo 6º.· Archivar el procedimiento administr¡itivo sancionador iniciado contra 
Inversiones Perú Pacifico S.A. con relación a ' la presunta infracción por no haber 
presentado dos (2) reportes de monitoreo de agua de lavado de materia prima 
correspondiente al tercer trimestre del año 2012 y al primer trimestre del año 2013 y 
dos (2) reportes de monttoreo de desagüe correspondientes al tercer trimestre del año 
2012 y al primer trimestre del año 2013, conforme a la frecuencia establecida en su 
Estudio de Impacto Ambiental: 

Articulo 7°.- Informar a Inversiones Perú Pacifico S.A. que contra lo resuelto en la 
presente resolución es posible la interposición de los recursos de reconsideración y 
apelación ante la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 207º de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, y en los Numerales 24.1, 24.2 y 24.3 del Articulo 24° del Texto 
Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución 
de Presidencia de Consejo Directivo N° 045-2015-0EFA/PCD88• 

Articulo 8º.· Informar a Inversiones Perú Pacifico S.A. que el recurso de apelación 
que se interponga contra la medida correctiva ordenada se concederá con efecto 
suspensivo, conforme a la facultad establecida en el Numeral 24.6 del Artículo 24° 
del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 045-2015-0EFA/PCD. 

Artículo 9°.- Disponer la inscripción de la presente resolución en el Registro de Actos 
Administrativos; sin perjuicio de que si esta adquiere firmeza, los extremos que 
declaran la responsabilidad administrativa serán tomados en cuenta para determinar la 
reincidencia y su posible inscripción en el registro correspondiente, de acuerdo con la 

• Texto Único Ordonado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo 
do Evaluación y Fiscalización Amblontal • OEFA, aprobado por Ro.soluclón de Presidencia do ConseJo 
Directivo N° 04S-2015-0E,FA/CO 
Articulo 24º.· Impugnación do actos administrativos 
24.1 El administrado podrá presentar recurso de reconsidetación oontra la detennlnaclón de una in1raoci6n 
admtnls.trativa, et dictadO de una medida cautelar, la imposieiOn de una sanción o et dictado de una medida 
correctiva, solo si se adjunta prueba nueva, 
24.2 El administrado podré pre5e0tar recurso de apelaclón contra la determinación de una infracción 
administrativa. el dictado de una medida cautelar, la imposición de una sanción o él dietaclO cSe una medida 
COfíectiva. 
24.3 Los recursos admlnistret.ivos deberán prosenta,se en un plazo de quince (15) dlas h4biles. contado d8Sde 
la notificaci6n del acto que se impugna. 
( ... ). 
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Resolución Directora/ N' 1072-2016-0EFA/DFSA/ 

Expediente N' 389-2016-0EFA/DFSAVPAS 

Única Disposición Complementaria Transitoria del Texto Único Ordenado del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia 
del Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD. 

Regístrese y comuníquese 

......................... 
aneo Mejía Trujillo 

itec F;scatización, &lnaón y 
Apf ación de lncenti'los 

1, J.:li$;no C!e Eva:vación y 
r: : .. :!i;;:ac.lól", Amtion1a1 .. O!:f'A 

Página 53 de 53 


